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ACUERDO Nro. MAE-MAE-2026-0004-AM  

 

SRA. MS. INÉS MARÍA MANZANO DÍAZ 

MINISTRA DE AMBIENTE Y ENERGÍA 

 

CONSIDERANDO:

 

Que, el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador señala que, además de las

atribuciones establecidas en la ley, les corresponde a las ministras y ministros: “Ejercer la rectoría de las

políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su 

gestión.”; 

 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Las instituciones del Estado, sus

organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una

potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y

en la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y

ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”; 

 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La administración pública

constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación.”; 

 

Que, el artículo 229 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “Serán servidoras o servidores

públicos todas las personas que en cualquiera forma o a cualquier título trabajen, presten servicios o ejerzan

un cargo, función o dignidad dentro del sector público. (…)”; 

 

Que, el artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador, expresa: “Ninguna servidora ni servidor

público estará exento de responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de sus funciones, o por sus

omisiones, y serán responsables administrativa, civil y penalmente por el manejo y administración de fondos,

bienes o recursos públicos. (…)”; 

 

Que, el artículo 47 del Código Orgánico Administrativo, determina: “La máxima autoridad administrativa de la

correspondiente entidad pública ejerce su representación para intervenir en todos los actos, contratos y

relaciones jurídicas sujetas a su competencia. Esta autoridad no requiere delegación o autorización alguna de

un órgano o entidad superior, salvo en los casos expresamente previstos en la ley”; 

 

Que, el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, establece: “La competencia es la medida en que la

Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y cumplir sus fines, en razón de la materia, el territorio,

el tiempo y el grado”; 

 

Que, el artículo 22 de la Ley Orgánica de Servicio Público, indica: “Son deberes de las y los servidores

públicos: a) Respetar, cumplir y hacer cumplir la Constitución de la República, leyes, reglamentos y más

disposiciones expedidas de acuerdo con la Ley; b) Cumplir personalmente con las obligaciones de su puesto,

con solicitud, eficiencia, calidez, solidaridad y en función del bien colectivo, con la diligencia que emplean

generalmente en la administración de sus propias actividades; (…); d) Cumplir y respetar las órdenes legítimas

de los superiores jerárquicos. El servidor público podrá negarse, por escrito, a acatar las órdenes superiores

que sean contrarias a la Constitución de la República y la Ley; (…); g) Elevar a conocimiento de su inmediato

superior los hechos que puedan causar daño a la administración; h) Ejercer sus funciones con lealtad

institucional, rectitud y buena fe. Sus actos deberán ajustarse a los objetivos propios de la institución en la que

se desempeñe y administrar los recursos públicos con apego a los principios de legalidad, eficacia, economía y

eficiencia, rindiendo cuentas de su gestión ( …)”; 

 

Que, el artículo 126 de la Ley Orgánica de Servicio Público, expresa: “Cuando por disposición de la Ley o por

orden escrita de autoridad competente, la servidora o el servidor deba subrogar en el ejercicio de un puesto del

nivel jerárquico superior, cuyo titular se encuentre legalmente ausente, recibirá la diferencia de la

remuneración mensual unificada que corresponda al subrogado, durante el tiempo que dure el reemplazo, a

partir de la fecha de la subrogación, sin perjuicio del derecho del titular.”; 

 

Que, el Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva en el artículo 17 menciona que: 
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“Los ministros de Estado son competentes para el despacho de todos los asuntos inherentes a sus ministerios

sin necesidad de autorización alguna del Presidente de la República (…)”; 

 

Que, el artículo 270 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público, señala: "La subrogación

procederá de conformidad al artículo 126 de la LOSEP, considerando que la o el servidor subrogante tendrá

derecho a percibir la diferencia que exista entre la remuneración mensual unificada de su puesto y la del puesto

subrogado, incluyendo estos los puestos que dependan administrativamente de la misma institución. A efectos

de la subrogación se deberá cumplir con los requisitos del puesto a subrogarse y en función de la misma se

ejercerán las funciones correspondientes al puesto subrogado (...)"; 

 

Que, a través de Decreto Ejecutivo Nro. 138 de 16 de septiembre de 2025, el Sr. Daniel Noboa Azín, Presidente

Constitucional de la República, designó a la señora Inés María Manzano Días, como Ministra de Ambiente y 

Energía; 

 

Que, mediante Oficio Nro. MAE-MAE-2025-0034-OF, de 16 de enero de 2025, la Ministra de Ambiente y

Energía, Sra. Msc., Inés María Manzano Díaz, solicitó a la Secretaría General de la Administración Pública,

Planificación y Gabinete de la Presidencia de la República, en lo pertinente: 

 

“(…) En tal virtud y de acuerdo a la normativa vigente, me permito solicitar de manera cordial, la autorización

del viaje al exterior, de acuerdo al siguiente detalle: 

Motivo del viaje: Participación en el Foro Económico Mundial 2026 (WEF 2026, por sus siglas en inglés), 

Motivo del viaje: Participación en el Foro Económico Mundial 2026 (WEF 2026, por sus siglas en inglés),

Visita Oficial a la Unión Europea y agenda oficial en Madrid. 

Destino: Madrid, España; Davos, Suiza; Bruselas, Bélgica. 

Fecha de salida: 17 de enero de 2026. 

Fecha de retorno: 24 de enero de 2026. 

Fecha de inicio del evento: 19 de enero de 2026. 

Fecha de finalización del evento: 24 de enero de 2026. 

Nombre del funcionario subrogante: Heriberto Javier Medina Abarca 

Institución u organización anfitriona: World Economic Forum y Presidencia de la República. 

Tipo de financiamiento: Parcial, con cargo a los recursos de cooperación internacional, y a los recursos 

institucionales.

Que, autorizado el viaje al exterior por parte de la Secretaría General de la Administración Pública,

Planificación y Gabinete, mediante hoja de ruta del memorando de petición, la Coordinadora General

Administrativa Financiera, a través de memorando No. MAE-COGEAF-2026-0035-ME, de 16 de enero de

2026, solicitó a la Coordinación General Jurídica la elaboración del acto administrativo correspondiente; 

 

En ejercicio de las facultades y atribuciones conferidas en el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la

República del Ecuador, el Código Orgánico Administrativo y el Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo

de la Función Ejecutiva, 

 

ACUERDA: 
 

Artículo 1.- Disponer la subrogación como Ministro de Ambiente y Energía, al Msc. Heriberto Javier Medina

Abarca, Viceministro de Electricidad y Energía Renovable, desde el 17 hasta el 24 de enero de 2026. 

 

DISPOSICIÓN GENERAL: 
 

ÚNICA.- Encárguese a la Secretaría General del Ministerio de Ambiente y Energía, los trámites para la

formalización y publicación en el Registro Oficial del presente instrumento. 

 

DISPOSICIÓN FINAL: 
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ÚNICA.- El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigor a partir de su suscripción, sin perjuicio de su

publicación en el Registro Oficial. 

 

Dado en Quito, D.M. , a los 16 día(s) del mes de Enero de dos mil veintiséis.  

 

Documento firmado electrónicamente

SRA. MS. INÉS MARÍA MANZANO DÍAZ 

MINISTRA DE AMBIENTE Y ENERGÍA 
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                                                                            CERTIFICO 

Que el Acuerdo Nro. MAE-MAE-2026-0004-AM de fecha 16 de enero de 2026, 
es fiel copia del documento firmado electrónicamente mismo que  
reposa en el Sistema de Gestión Documental Quipux.  
 
Consta de tres hojas 

 
Quito, 20 de enero de 2026. 

 

 
 
                                                                          MGS. LUIS CARLOS ARTIEDA CARRERA 

SECRETARIO GENERAL 
 

 

 

 

 

 

 

Ministerio de Ambiente y Energía 

Firmado electrónicamente por:

LUIS CARLOS ARTIEDA
CARRERA
Validar únicamente con FirmaEC
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ACUERDO Nro. MAE-MAE-2026-0005-AM  

 

SRA. MS. INÉS MARÍA MANZANO DÍAZ 

MINISTRA DE AMBIENTE Y ENERGÍA 

 

 

  

CONSIDERANDO:

  

Que, el Art. 1 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “Art. 1.- El Ecuador es un Estado

constitucional de derechos y justicia, social, democrático, soberano, independiente, unitario, intercultural,

plurinacional y laico. Se organiza en forma de república y se gobierna de manera descentralizada; 

  

Que, el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador preceptúa: "A las ministras y

ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la rectoría de

las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su 

gestión"; 

  

Que, el Art. 226 de la Constitución de la República del Ecuador, manifiesta: “Las instituciones del Estado, sus

organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una

potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la

ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y

ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

  

Que, el Art. 227 de la noma suprema, dispone: “La administración pública constituye un servicio a la

colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración,

descentralización, coordinación, participación, transparencia y evaluación”; 

  

Que, el Art. 47 del Código Orgánico Administrativo establece: “Representación legal de las administraciones

públicas. La máxima autoridad administrativa de la correspondiente entidad pública ejerce su representación

para intervenir en todos los actos, contratos y relaciones jurídicas sujetas a su competencia. Esta autoridad no

requiere delegación o autorización alguna de un órgano o entidad superior, salvo en los casos expresamente

previstos en la ley”; 

  

Que, el Art. 69 y numerales subsiguientes del Código Orgánico Administrativo, dispone: que los órganos

administrativos podrán delegar el ejercicio de sus competencias incluida la de gestión a otros órganos o

entidades de la misma administración pública, la cual deberá ser debidamente coordinada, entendiéndose que la

delegación de gestión no supone cesión de la titularidad de la competencia; 

  

Que, el Art. 55 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva señala: "Las

atribuciones propias de las diversas entidades y autoridades de la Administración Pública Central e Institucional,

serán delegables en las autoridades u órganos de inferior jerarquía, excepto las que se encuentren prohibidas por

Ley o por Decretos. La delegación será publicada en el Registro Oficial. Los delegados de las autoridades y

funcionarios de la Administración Pública Central e Institucional en los diferentes órganos y dependencias

administrativas, no requieren tener calidad de funcionarios públicos"; 

  

Que, el Art. 61 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública establece: "Delegación.- Si la

máxima autoridad de la Entidad Contratante decide delegar la suscripción de los contratos a funcionarios o

empleados de la entidad u organismos adscritos a ella o bien a funcionarios o empleados de otras entidades del

Estado, deberá emitir la resolución respectiva sin que sea necesario publicarla en el Registro Oficial, debiendo

darse a conocer en el Portal COMPRASPÚBLICAS.- Esta delegación no excluye las responsabilidades del

delegante.- Para la suscripción de un contrato adjudicado no se requerirá de autorización previa alguna"; 

  

Que, el Art. 4 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública

determina: "Delegación.- En aplicación de los principios de Derecho Administrativo son delegables todas las

facultades previstas para la máxima autoridad tanto en la Ley como en este Reglamento General, aun cuando no

conste en dicha normativa la facultad de delegación expresa. La Resolución que la máxima autoridad emita para

el efecto, determinará el contenido y alcance de la delegación.”; 
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Que, la Norma de Control Interno 200-05 -Delegación de autoridad, señala: "La asignación de responsabilidad,

la delegación de autoridad y el establecimiento de políticas conexas, ofrecen una base para el seguimiento de las

actividades, objetivos, funciones operativas y requisitos regulatorios, incluyendo la responsabilidad sobre los

sistemas de información y autorizaciones para efectuar cambios.¬ La delegación de funciones o tareas debe

conllevar, no sólo la exigencia de la responsabilidad por el cumplimiento de los procesos y actividades

correspondientes, sino también la asignación de la autoridad necesaria, a fin de que los servidores puedan

emprender las acciones más oportunas para ejecutar su cometido de manera expedita y eficaz.- Las resoluciones

administrativas que se adopten por delegación serán consideradas como dictadas por la autoridad delegante. El

delegado será personalmente responsable de las decisiones y omisiones con relación al cumplimiento de la 

delegación."; 

  

Que, el Art. 3 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, respecto de los Contratos

Financiados con Préstamos y Cooperación Internacional menciona que: "En las contrataciones que se financien,

previo convenio, con fondos provenientes de organismos multilaterales de crédito de los cuales el Ecuador sea

miembro, o, en las contrataciones que se financien con fondos reembolsables o no reembolsables provenientes

de financiamiento de gobierno a gobierno; u organismos internacionales de cooperación, se observará lo

acordado en los respectivos convenios. Lo no previsto en dichos convenios se regirá por las disposiciones de

esta Ley."; 

  

Que, el Reglamento General Sustitutivo para la Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes e

Inventarios del Sector Público, expedido por la Contraloría General del Estado, mediante Acuerdo No. 67,

publicado en el Registro Oficial Suplemento 388 del 14 de diciembre del 2018, establece los procedimientos

para la trasferencia o traspaso de bienes entre entidades del sector público, así como establece los

procedimientos para el egreso y baja de bienes del sector público; a través de la Enajenación mediante Remate,

Venta de Bienes Muebles, Permutas, Transferencias, Gratuitas, Chatarrización, Reciclaje de Desechos o 

Destrucción;

  

Que, en el Registro Oficial No. 306 de 22 de octubre del 2010, se promulgó el Código Orgánico de

Planificación y Finanzas Públicas, que tiene por objeto organizar, normar y vincular el Sistema Nacional

Descentralizado de Planificación Participativa con el Sistema Nacional de Finanzas Públicas; y, en su Art. 117,

número 2, establece que la obligación se genera y produce afectación presupuestaria definitiva: “2. Cuando se

reciban de terceros obras, bienes o servicios adquiridos por autoridad competente, mediante acto administrativo

válido, haya habido o no compromiso previo"; 

  

Que, la Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, publicada

en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 100 de 14 de octubre del 2013, en su artículo 1 dispone

incluir dentro del artículo 6 como numeral 9a.- lo siguiente: "9a.- Delegación.- Es la traslación de determinadas

facultades y atribuciones de un órgano superior a otro inferior, a través de la máxima autoridad, en el ejercicio

de su competencia y por un tiempo determinado ... "; 

  

Que, la delegación de funciones es compatible y complementaria con la desconcentración de funciones, a

órganos y servidores públicos de jerarquía inferior a la de la máxima autoridad, por lo que resulta conveniente y

aporta al dinamismo en la gestión de esta Cartera de Estado; 

  

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 399, de 15 de mayo del 2018, publicado en el Registro Oficial

Suplemento No. 255, emitido el 05 de junio del 2018, el Presidente Constitucional de la República, decretó en

su artículo 1, la fusión por absorción al Ministerio de Hidrocarburos de las siguientes instituciones; Ministerio

de Electricidad y Energía Renovable, Ministerio de Minería y la Secretaría de Hidrocarburos; 

  

Que, el Art. 2 ibídem, manifiesta que: “Una vez concluido el proceso de fusión por absorción, modifíquese la

denominación del Ministerio de Hidrocarburos a “Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables”; 

  

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 400 de 14 de abril de 2022, el señor Guillermo Lasso Mendoza,

Presidente Constitucional de la República decretó modificar la denominación de "Ministerio de Energía y

Recursos Naturales No Renovables" por la de "Ministerio de Energía y Minas"; 

  

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 138 de 16 de septiembre de 2025, el Presidente de la República designó al

Señora Inés María Manzano Díaz como Ministra de Ambiente y Energía; 

  

Que, con Decreto Ejecutivo Nro. 60, emitido el 24 de julio de 2025, el Presidente de la República dispone a la

Secretaría de Administración Pública y Gabinete de la Presidencia de la República que inicie la fase de decisión

estratégica entre otras para la fusión del Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica al Ministerio de
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Energía y Minas. 

  

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 94, emitido el 14 de agosto de 2025, el Presidente de la República

decreta la fusión por absorción del Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica al Ministerio de

Energía y Minas, el mismo que pasará a denominarse Ministerio de Ambiente y Energía. 

  

Que, es necesario armonizar y definir políticas y procedimientos internos comunes para agilizar el manejo de

los procesos de contratación de bienes obras y servicios incluidos los de consultoría, dentro del Ministerio de

Ambiente Energía, acorde con lo establecido en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública,

su Reglamento General, las reformas efectuadas a estos instrumentos legales y las resoluciones emitas por el

Servicio Nacional de Contratación Pública SERCOP; 

  

Que, resulta indispensable para la mejor marcha y manejo de los procesos de contratación pública y despacho

de los trámites que ingresan o se realizan al interior del Ministerio de Ambiente y Energía, delegar ciertas

atribuciones y facultades que aporten al dinamismo, faciliten la gestión y el trabajo diario de esta Cartera de

Estado, para un óptimo cumplimiento de sus objetivos, funciones y competencias; y, 

  

En ejercicio de las facultades que le confieren los artículos 154 de la Constitución de la República del Ecuador,

69 del Código Orgánico Administrativo; 55 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función

Ejecutiva y lo dispuesto en el artículo 6 numeral 9a y 61 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de

Contratación Pública; y el Decreto Ejecutivo Nro. 94  de 14 de agosto de 2025; 

  

ACUERDA: 
 

REFORMAR EL ACUERDO MINISTERIAL Nro. MEM-MEM-2022-0025-AM

  

Incluir en el Capítulo III De otras delegaciones: 
  

Art. 1.- Delegar a los Directores Zonales.- La Ministra de Ambiente y Energía delega efectúe y suscriba los

siguientes actos: 

  

1. Autorizar el gasto generado por servicios básicos, predios, alícuotas y expensas de los bienes inmuebles

institucionales, trámites que se generen por matriculación vehicular, peritaje, viáticos y reembolsos. 

2. Autorizar los gastos que no impliquen un proceso de contratación pública conforme establece el LOSNCP. 

3. Autorizar las movilizaciones, salvoconductos y desplazamientos fuera del horario laboral. 

4. Nombrar un custodio – guardalmacén de bienes muebles e inmuebles, que será el responsable del ingreso,

recepción, custodia de los bienes institucionales, y demás, actividades que establezca la normativa legal 

vigente. 

5. Suscribir las acciones de personal referentes a vacaciones. 

6. Suscribir contratos de servicios básicos y pólizas. 

  

Remplazar el Art. 4 por los siguientes articulados: 
  

Art. 2.- Delegación a los Viceministros.- La Ministra de Ambiente y Energía delega efectúe y suscriba los

siguientes actos: 

  

1. Suscribir y autorizar los procesos precontractuales y contractuales de los Contratos financiados con recursos

de organismos internacionales y otros relacionados con presupuesto de inversión, en caso de ser necesario,

incluidos los Contratos complementarios y modificatorios necesarios para su cumplimiento. 

  

2. Autorizar el gasto de las consultorías y demás Contratos financiados con recursos de organismos

internacionales como el BID, la CAF y otros, así también, las transferencias de recursos que se realicen a casas

comerciales, empresas privadas y públicas de generación, distribución y transmisión de energía, y demás,

relacionadas con presupuesto de inversión. 

  

3. Autorizar el gasto para la transferencia de recursos a las Empresas Distribuidoras con presupuesto de gasto

corriente, inversión u organismos internacionales. 

  

DISPOSICIONES GENERALES: 
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PRIMERA.- Responsabilidad.- El delegado o delegados deberán actuar en los términos del presente Acuerdo

Ministerial, respetando las disposiciones legales y reglamentarias que rigen la materia, por tanto no estarán

exentos de responsabilidad por los actos realizados en el ejercicio de sus funciones, respondiendo

administrativa, civil y penalmente de modo directo, por los actos u omisiones verificadas en el ejercicio de la

presente delegación, ante los organismos de control correspondientes. 

  

SEGUNDA.- Avocación.- La presente delegación no constituye renuncia a las atribuciones asignadas por la

Ley al titular de esta Cartera de Estado, en virtud que el mismo cuando lo estime procedente podrá intervenir

por avocación en los actos materia del presente Acuerdo Ministerial. 

  

TERCERA.- Informes.- El servidor o servidores delegados para el cumplimiento del presente Acuerdo

Ministerial, informarán por escrito, las acciones tomadas en ejercicio de la presente delegación a través de la

emisión de los informes correspondientes, sobre todo en aquellos casos relevantes para los intereses

institucionales y nacionales. 

  

CUARTA.- Derogación.- Con la expedición del presente Acuerdo se derogan de manera expresa el Art. 12,

Art. 17 únicamente en la parte de la gestión Administrativa Financiera, Gestión Financiera, Gestión de Talento

Humano del Acuerdo Ministerial No. MAAE-2020-24 de 31 de agosto de 2020; el Acuerdo Ministerial Nro.

MAATE-MAATE-2024-0035-A de 23 de mayo de 2024, Acuerdo Ministerial Nro.

MAATE-MAATE-2024-0038-A de 18 de junio de 2024, Acuerdo Ministerial Nro.

MAATE-MAATE-2024-0029-A de 2 de mayo de 2024, el Art. 1 literal 7 del Acuerdo MAE-2019-094-A de 8

de noviembre de 2019 y, de manera tácita, cualquier otro Acuerdo Ministerial que contravenga las disposiciones

y articulados aquí contenidos. 

  

Artículo Final.- El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de la fecha de su suscripción, sin

perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.  

Dado en Quito, D.M. , a los 16 día(s) del mes de Enero de dos mil veintiséis.  

 

Documento firmado electrónicamente

SRA. MS. INÉS MARÍA MANZANO DÍAZ 

MINISTRA DE AMBIENTE Y ENERGÍA 
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                                                                            CERTIFICO 

Que el Acuerdo Nro. MAE-MAE-2026-0005-AM de fecha 16 de enero de 2026, 
es fiel copia del documento firmado electrónicamente mismo que  
reposa en el Sistema de Gestión Documental Quipux.  
 
Consta de cuatro hojas 

 
Quito, 20 de enero de 2026. 

 

 
 
                                                                          MGS. LUIS CARLOS ARTIEDA CARRERA 

SECRETARIO GENERAL 
 

 

 

 

 

 

 

Ministerio de Ambiente y Energía 
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ACUERDO Nro. MDG-SMS-2025-0300-A  

 

SR. MGS. LUIS EDUARDO BONIFAZ NIETO 

SUBSECRETARIO DE ORGANIZACIONES SOCIALES, CULTOS, CREENCIA,
CONCIENCIA Y PROTECCION A PUEBLOS INDIGENAS 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, el artículo 18 de la Declaración Universal de Derechos Humanos establece: "Toda persona

tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión o de creencia, así como la

libertad de manifestar su religión o creencia, individual y colectivamente, tanto en público como en

privado, por la enseñanza, la práctica, el culto y la observancia"; 

 

Que, el numeral 1 del artículo 1 de la Declaración sobre los Derechos de las Personas

Pertenecientes a Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas prescribe: "Los Estados

protegerán la existencia y la identidad nacional o étnica, cultural, religiosa y lingüística de las

minorías dentro de los territorios respectivos y fomentarán condiciones para la promoción de esa 

identidad"; 

 

Que, en numeral 8 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador señala: “(…)  Se

reconoce y garantizará a las personas; (…) 8. El derecho a practicar, conservar, cambiar,

profesar en público o en privado, su religión o sus creencias, y a difundirlas individual o

colectivamente, con las restricciones que impone el respeto a los derechos (…)”; 

 

Que, en los numerales 13 y 25 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, se

reconocen y garantizan: “El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y 

voluntaria”; y, “El derecho a acceder a bienes y servicios públicos y privados de calidad, con

eficiencia, eficacia y buen trato, así como a recibir información adecuada y veraz sobre su

contenido y características”; 

 

Que, el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone a las

ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley: “(…) 1. Ejercer

la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones

administrativas que requiera su gestión (…)”; 

 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “Las instituciones

del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que

actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les

sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el

cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 

Constitución”; 

 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “La administración

pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia,

eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación,

planificación, transparencia y evaluación”; 

 

Que, el artículo 1 de la Ley de Cultos, prescribe: “Las diócesis y las demás organizaciones

religiosas de cualquier culto que fuesen, establecidas o que se establecieren en el país, para ejercer

derechos y contraer obligaciones civiles, enviarán al Ministerio de Cultos el Estatuto del

organismo que tenga a su cargo el Gobierno y administración de sus bienes, así como el nombre de

la persona que, de acuerdo con dicho Estatuto, haya de representarlo legalmente. En el referido

Estatuto se determinará el personal que constituya el mencionado organismo, la forma de elección
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y renovación del mismo y las facultades de que estuviere investido”; 

 

Que, el artículo 3 de la Ley de Cultos, determina: “El Ministerio de Cultos dispondrá que el

Estatuto a que se refiere el artículo 1 se publique en el Registro Oficial y que se inscriba en la

Oficina de Registrador de la Propiedad del Cantón o Cantones en que estuvieren situados los

bienes de cuya administración se trate. Esta inscripción se hará en un libro especial que se

denominará "Registro de las Organizaciones Religiosas", dentro de los ocho días de recibida la

orden Ministerial”; 

 

Que, El artículo 30 del Reglamento de Cultos Religiosos establece: “La entidad religiosa que se

disolviera por su propia voluntad, deberá determinar otra entidad de carácter religioso o de

carácter benéfico a la que deban pasar sus bienes. A falta de esta determinación hecha en el plazo

de sesenta días, la hará el Ministro de Gobierno, previa consulta a las autoridades mencionadas en

los números 1 y 2 del artículo 4”; 

 

Que, el artículo 17 del ERJAFE, establece: “(…); Los Ministros de Estado son competentes para el

despacho de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna

del Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales. Los

Ministros de Estado, dentro de la esfera de su competencia, podrán delegar sus atribuciones y

deberes al funcionario inferior jerárquico de sus respectivos Ministerios, cuando se ausenten en

comisión de servicios al exterior o cuando lo estimen conveniente, siempre y cuando las

delegaciones que concedan no afecten a la buena marcha del Despacho Ministerial, todo ello sin

perjuicio de las funciones, atribuciones y obligaciones que de acuerdo con las leyes y reglamentos

tenga el funcionario delegado (…); 

 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 608 de 29 de noviembre de 2022 emitido por el Presidente

de la República, en su artículo dos dispone:” Transfiérase la competencia, de Movimientos,

Organizaciones, Cultos, Libertad de religión, Creencia y Conciencia, de la Secretaria de derechos

humanos, al Ministerio de Gobierno”; 

 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 608 de 29 de noviembre de 2022 emitido por el Presidente

de la República  en el numeral cuatro del articulo tres dispone: “(…) De conformidad con lo

dispuesto en el artículo anterior, el Ministerio de Gobierno en materia de movimientos,

organizaciones, actores Sociales, Cultos,  libertad de religión, creencia y conciencia, ejercerá las

siguientes atribuciones (…)” .- Registrar organizaciones en el ámbito de las competencias

establecidas en el artículo uno del presente decreto; y en general, en la normativa legal vigente; 

(…)”; 

 

Que, mediante Acuerdo  Ministerial Nro. 007, de 16 de septiembre de 2025, suscrito por la máxima

autoridad del Ministerio de Gobierno, en su artículo establece lo siguiente: “Artículo 5.-

DELEGAR al/la Subsecretario/a de Organizaciones Sociales, Cultos, Creencia, Conciencia y

Protección a Pueblos Indígenas en Aislamiento Voluntario, o quien haga sus veces para que a

nombre y representación del/la Ministro/a de Gobierno y previo cumplimiento de lo dispuesto en la

Constitución de la República del Ecuador, la Ley y demás normativa aplicable, ejerza y ejecute las

siguientes atribuciones: a) Suscribir Acuerdos Ministeriales y demás actos administrativos para

aprobación de estatutos y otorgamiento de la personalidad jurídica, reforma y codificación de

Estatutos, disolución y liquidación de las organizaciones sociales cuya competencia corresponda a

esta Cartera de Estado (...); 

 

Que, con Decreto Ejecutivo Nro. 228 de 20 de noviembre de 2025, emitido el Presidente

Constitucional de la República del Ecuador, en el que designa a la señorita Lourdes Nataly Morillo

Solórzano, como Ministra de Gobierno; 

 

Que, mediante acción de personal Nro. 1332 de 01 de diciembre de 2025, se designó al magíster

Luis Eduardo Bonifaz Nieto, como Subsecretario de Organizaciones Sociales, Cultos, Creencia,
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Conciencia y Protección a Pueblos Indígenas en Aislamiento Voluntario. 

  

Que, mediante comunicación ingresada en el Ministerio de Gobierno, con trámite Nro.

MDG-CGAF-DA-GDCA-2025-5669-E, de fecha 12 de agosto de 2025, la señora Guadalupe

Mirella Cevallos Sánchez, en calidad de presidenta Provisional de la organización religiosa en

formación denominada ASAMBLEA EVANGÉLICA DEL LITORAL ASAEL, (Expediente

XB-25-184), solicitó la aprobación del estatuto y otorgamiento de personería jurídica de la citada

organización, para lo cual remite la documentación pertinente; 

 

Que, mediante Informe Técnico Nro. MDG-SMS-DRMS-2025-0582-M, de fecha 11 de noviembre

de 2025, la analista designada para el trámite, recomendó la aprobación del Estatuto y el

reconocimiento de la personería jurídica de la citada organización religiosa en formación, por

cuanto cumplió con todos los requisitos y condiciones exigidas en la Ley de Cultos y el
Reglamento de Cultos Religiosos; 
 

En ejercicio de la delegación otorgada por la máxima autoridad del Ministerio de Gobierno en el

artículo 5 del Acuerdo Ministerial Nro. 007, de 16 de septiembre de 2025 

  

ACUERDA:

  

Artículo 1.- Aprobar el estatuto y reconocer la personería jurídica de la organización 

religiosa ASAMBLEA EVANGÉLICA DEL LITORAL ASAEL. Con domicilio en la ciudadela

Muñoz Rubio Mz. B Solar 13 calle Carlos A. Andrade, cantón Babahoyo, provincia de Los Ríos,

como organización religiosa, de derecho privado sin fines de lucro. 

 

Para el ejercicio de sus derechos, obligaciones y demás actos que le corresponda dentro de su vida

jurídica, se sujetará estrictamente a lo que determina la Constitución de la República del Ecuador, la 

Ley de Cultos; el Reglamento de Cultos Religiosos, su Estatuto y demás normativa aplicable. 

 

Artículo 2.- Ordenar la publicación del presente Acuerdo Ministerial en el Registro Oficial. 

 

Artículo 3.- Disponer que su reconocimiento se haga constar en el Registro de Organizaciones

Religiosas del Ministerio de Gobierno y su inscripción en el Registro de la Propiedad del cantón

Babahoyo, provincia de Los Ríos. 

  

Artículo 4.- Disponer a la organización religiosa, ponga en conocimiento del Ministerio de

Gobierno, cualquier modificación en su estatuto; integrantes de su directiva o del gobierno interno;

ingreso y salida de miembros; y, del representante legal, a efectos de verificar que se haya

procedido conforme el Estatuto y ordenar su inscripción en el registro correspondiente. 

  

Artículo 5.- La referida organización religiosa deberá convocar a Asamblea General conforme su

estatuto, para la elección de la directiva, en un plazo máximo de 30 días; contados a partir de la

notificación del presente Acuerdo Ministerial y poner en conocimiento del Ministerio de Gobierno,

para el trámite respectivo. 

  

Artículo 6.- El Ministerio de Gobierno, en cualquier momento, podrá ordenar la cancelación del

registro de la referida organización religiosa y de oficio proceder con su disolución y liquidación,

de comprobarse que no cumple con sus fines y objetivos o se evidencien hechos que constituyan

violaciones al ordenamiento jurídico. 

  

Artículo 7.- Disponer que el presente Acuerdo Ministerial se incorpore al respectivo expediente, el

cual debe reposar en el Archivo de Organizaciones Religiosas del Ministerio de Gobierno,

cumpliendo condiciones técnicas de organización, seguridad y conservación. 
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Artículo 8.- Notificar al Representante Provisional de la organización religiosa, con un ejemplar

del presente Acuerdo Ministerial. 

  

El presente Acuerdo Ministerial, entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su

publicación en el Registro Oficial. 

 

Dado en Quito, D.M., a los 22 día(s) del mes de Diciembre de dos mil veinticinco.  

 

Documento firmado electrónicamente

SR. MGS. LUIS EDUARDO BONIFAZ NIETO 

SUBSECRETARIO DE ORGANIZACIONES SOCIALES, CULTOS, CREENCIA,
CONCIENCIA Y PROTECCION A PUEBLOS INDIGENAS 
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ACUERDO Nro. MDG-SMS-2026-0002-A  

 

SR. MGS. LUIS EDUARDO BONIFAZ NIETO 

SUBSECRETARIO DE ORGANIZACIONES SOCIALES, CULTOS, CREENCIA,
CONCIENCIA Y PROTECCIÓN A PUEBLOS INDIGENAS EN AISLAMIENTO 

VOLUNTARIO 

 

CONSIDERANDO:

 

Que, el artículo 18 de la Declaración Universal de Derechos Humanos establece: "Toda persona tiene

derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión o de creencia, así como la libertad de

manifestar su religión o creencia, individual y colectivamente, tanto en público como en privado, por la

enseñanza, la práctica, el culto y la observancia"; 

 

Que, el numeral 1 del artículo 1 de la Declaración sobre los Derechos de las Personas Pertenecientes a

Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas prescribe: "Los Estados protegerán la

existencia y la identidad nacional o étnica, cultural, religiosa y lingüística de las minorías dentro de los

territorios respectivos y fomentarán condiciones para la promoción de esa identidad"; 

 

Que, en numeral 8 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador señala: “(…)  Se

reconoce y garantizará a las personas; (…) 8. El derecho a practicar, conservar, cambiar, profesar en

público o en privado, su religión o sus creencias, y a difundirlas individual o colectivamente, con las

restricciones que impone el respeto a los derechos (…)”; 

 

Que, en los numerales 13 y 25 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, se

reconocen y garantizan: “El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y voluntaria”; y, 

“El derecho a acceder a bienes y servicios públicos y privados de calidad, con eficiencia, eficacia y buen

trato, así como a recibir información adecuada y veraz sobre su contenido y características”; 

 

Que, el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone a las ministras y

ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley: “(…) 1. Ejercer la rectoría de las

políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera

su gestión (…)”; 

 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “Las instituciones del

Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en

virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas

en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y

hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “La administración

pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia,

calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación,

transparencia y evaluación”; 

 

Que, el artículo 1 de la Ley de Cultos, prescribe: “Las diócesis y las demás organizaciones religiosas de

cualquier culto que fuesen, establecidas o que se establecieren en el país, para ejercer derechos y

contraer obligaciones civiles, enviarán al Ministerio de Cultos el Estatuto del organismo que tenga a su

cargo el Gobierno y administración de sus bienes, así como el nombre de la persona que, de acuerdo con

dicho Estatuto, haya de representarlo legalmente. En el referido Estatuto se determinará el personal que

constituya el mencionado organismo, la forma de elección y renovación del mismo y las facultades de

que estuviere investido”; 

 

Que, el artículo 3 de la Ley de Cultos, determina: “El Ministerio de Cultos dispondrá que el Estatuto a

que se refiere el artículo 1 se publique en el Registro Oficial y que se inscriba en la Oficina de

Registrador de la Propiedad del Cantón o Cantones en que estuvieren situados los bienes de cuya

administración se trate. Esta inscripción se hará en un libro especial que se denominará "Registro de las
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Organizaciones Religiosas", dentro de los ocho días de recibida la orden Ministerial”; 

 

Que, El artículo 30 del Reglamento de Cultos Religiosos establece: “La entidad religiosa que se

disolviera por su propia voluntad, deberá determinar otra entidad de carácter religioso o de carácter

benéfico a la que deban pasar sus bienes. A falta de esta determinación hecha en el plazo de sesenta

días, la hará el Ministro de Gobierno, previa consulta a las autoridades mencionadas en los números 1 y

2 del artículo 4”; 

 

Que, el artículo 11 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones

Sociales (Decreto Ejecutivo 193), prescribe: “En el caso de otras formas de organización social,

nacionales o extranjeras, que se rigen por sus propias leyes, tales como: comunas, juntas de agua, juntas

de regantes, centros agrícolas, cámaras de agricultura, etcétera, en lo que fuere aplicable, observarán

las disposiciones de este Reglamento como norma supletoria”; 

 

Que, el artículo 20 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones

Sociales establece: “(…) Disolución Voluntaria.- Las organizaciones sujetas a este Reglamento, podrán

ser disueltas y liquidadas por voluntad de sus socios, mediante resolución en Asamblea General,

convocada expresamente para el efecto y con el voto de las dos terceras partes de sus integrantes (…); 

 

Que, el artículo 17 del ERJAFE, establece: “(…); Los Ministros de Estado son competentes para el

despacho de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del

Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales. Los Ministros de

Estado, dentro de la esfera de su competencia, podrán delegar sus atribuciones y deberes al funcionario

inferior jerárquico de sus respectivos Ministerios, cuando se ausenten en comisión de servicios al

exterior o cuando lo estimen conveniente, siempre y cuando las delegaciones que concedan no afecten a

la buena marcha del Despacho Ministerial, todo ello sin perjuicio de las funciones, atribuciones y

obligaciones que de acuerdo con las leyes y reglamentos tenga el funcionario delegado (…); 

 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 608 de 29 de noviembre de 2022 emitido por el Presidente de la

República, en su artículo dos dispone:” Transfiérase la competencia, de Movimientos, Organizaciones,

Cultos, Libertad de religión, Creencia y Conciencia, de la Secretaria de derechos humanos, al Ministerio

de Gobierno”; 

 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 608 de 29 de noviembre de 2022 emitido por el Presidente de la

República  en el numeral cuatro del articulo tres dispone: “(…) De conformidad con lo dispuesto en el

artículo anterior, el Ministerio de Gobierno en materia de movimientos, organizaciones, actores

Sociales, Cultos,  libertad de religión, creencia y conciencia, ejercerá las siguientes atribuciones (…)” .-

Registrar organizaciones en el ámbito de las competencias establecidas en el artículo uno del presente

decreto; y en general, en la normativa legal vigente; (…)”; 

 

Que, mediante ACUERDO MINISTERIAL Nro. 007, de 16 de septiembre de 2025, suscrita por la

máxima autoridad del Ministerio de Gobierno, en su artículo establece lo siguiente: “Artículo 5.-

DELEGAR al/la Subsecretario/a de Organizaciones Sociales, Cultos, Creencia, Conciencia y Protección

a Pueblos Indígenas en Aislamiento Voluntario, o quien haga sus veces para que a nombre y

representación del/la Ministro/a de Gobierno y previo cumplimiento de lo dispuesto en la Constitución

de la República del Ecuador, la Ley y demás normativa aplicable, ejerza y ejecute las siguientes 

atribuciones: 

  

a.) Suscribir Acuerdos Ministeriales y demás actos administrativos para aprobación de estatutos y

otorgamiento de la personalidad jurídica, reforma y codificación de Estatutos, disolución y liquidación

de las organizaciones sociales cuya competencia corresponda a esta Cartera de Estado. 

 

Que, con Decreto Ejecutivo Nro. 228 de 20 de noviembre de 2025, emitido el Presidente Constitucional

de la República del Ecuador, en el que designa a la magister Lourdes Nataly Morillo Solórzano, como

Ministra de Gobierno; 

 

Que, mediante acción de personal Nro. 1332 de 01 de diciembre de 2025, se designó al magíster Luis

Eduardo Bonifaz Nieto, como Subsecretario de Organizaciones Sociales, Cultos, Creencia, Conciencia y
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Protección a Pueblos Indígenas en Aislamiento Voluntario. 

  

Que, mediante comunicación ingresada en el Ministerio de Gobierno, con trámite Nro.

MDG-CGAF-DA-GDCA-2025-5809-E, de fecha 15 de agosto de 2025, la señora Kleopatra Antonia

Moreno, en calidad de presidenta Provisional de la organización religiosa en formación denominada, 
“MINISTERIO MISIONERO CUERPO DE JESUCRISTO” (Expediente XB-25-191), solicitó la

aprobación del estatuto y otorgamiento de personería jurídica de la citada organización, para lo cual

remite la documentación pertinente. 

  

Que, mediante Informe Técnico Nro. MDG-SMS-DRMS-2025-0625-M, de fecha 18 de diciembre de

2025, la analista designada para el trámite, recomendó la aprobación del Estatuto y el reconocimiento de

la personería jurídica de la citada organización religiosa en formación, por cuanto cumplió con todos los

requisitos y condiciones exigidas en la Ley de Cultos, su Reglamento de Cultos Religiosos. 
 

En ejercicio de la delegación otorgada por la máxima autoridad del Ministerio de Gobierno en el artículo

5 del Acuerdo Ministerial Nro. 007, de 16 de septiembre de 2025. 

  

ACUERDA:

  

Artículo 1.- Aprobar el estatuto y reconocer la personería jurídica de la organización religiosa,

“MINISTERIO MISIONERO CUERPO DE JESUCRISTO”, con domicilio principal en la calle 6 y

Panamericana Quevedo, parroquia San Juan, cantón Puebloviejo, provincia de Los Ríos, como

organización religiosa, de derecho privado sin fines de lucro. 

 

Para el ejercicio de sus derechos, obligaciones y demás actos que le corresponda dentro de su vida

jurídica, se sujetará estrictamente a lo que determina la Constitución de la República del Ecuador, la Ley
de Cultos; el Reglamento de Cultos Religiosos, su Estatuto y demás normativa aplicable. 

 

Artículo 2.- Ordenar la publicación del presente Acuerdo Ministerial en el Registro Oficial. 

 

Artículo 3.- Disponer que su reconocimiento se haga constar en el Registro de Organizaciones Religiosas

del Ministerio de Gobierno y su inscripción en el Registro de la Propiedad del cantón Puebloviejo,

provincia de Los Ríos. 

  

Artículo 4.- Disponer a la organización religiosa, ponga en conocimiento del Ministerio de Gobierno,

cualquier modificación en su estatuto; integrantes de su directiva o del gobierno interno; ingreso y salida

de miembros; y, del representante legal, a efectos de verificar que se haya procedido conforme el Estatuto

y ordenar su inscripción en el registro correspondiente. 

  

Artículo 5.- La referida organización religiosa deberá convocar a Asamblea General conforme su

estatuto, para la elección de la directiva, en un plazo máximo de 30 días, contados a partir de la

notificación del presente Acuerdo Ministerial y poner en conocimiento del Ministerio de Gobierno, para

el trámite respectivo. 

  

Artículo 6.- El Ministerio de Gobierno, en cualquier momento, podrá ordenar la cancelación del registro

de la referida organización religiosa y de oficio proceder con su disolución y liquidación, de comprobarse

que no cumple con sus fines y objetivos o se evidencien hechos que constituyan violaciones al

ordenamiento jurídico. 

  

Artículo 7.- Disponer que el presente Acuerdo Ministerial se incorpore al respectivo expediente, el cual

debe reposar en el Archivo de Organizaciones Religiosas del Ministerio de Gobierno, cumpliendo

condiciones técnicas de organización, seguridad y conservación. 

  

Artículo 8.- Notificar al Representante Provisional de la organización religiosa, con un ejemplar del

presente Acuerdo Ministerial. 
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El presente Acuerdo Ministerial, entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su

publicación en el Registro Oficial. 

 

Dado en Quito, D.M., a los 08 día(s) del mes de Enero de dos mil veintiséis.  

 

Documento firmado electrónicamente

SR. MGS. LUIS EDUARDO BONIFAZ NIETO 

SUBSECRETARIO DE ORGANIZACIONES SOCIALES, CULTOS, CREENCIA,
CONCIENCIA Y PROTECCIÓN A PUEBLOS INDIGENAS EN AISLAMIENTO 

VOLUNTARIO 
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Resolución Nro. MAE-PNG/DIR-2025-0011-RM

Puerto Ayora, 21 de octubre de 2025

MINISTERIO DE AMBIENTE Y ENERGÍA

 

 Ing. Carlos Enrique Ortega Guamanquishpe

Director del Parque Nacional Galápagos 
Delegado del Ministerio del Ambiente y Energía

  

Considerando:

  

  

Que,    el artículo 14 de la Constitución de la República del Ecuador reconoce el derecho de la población a vivir
en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak
kawsay, y declara de interés público la preservación del ambiente, la conservación de los ecosistemas, la
prevención del daño ambiental y la recuperación de los espacios naturales degradados; 
  

Que,    el numeral 27 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador consagra y garantiza a las
personas el derecho a vivir un ambiente sano, ecológicamente equilibrado y libre de contaminación y armonía
con la naturaleza; 

  

Que,    el literal l) del artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador señala que, las resoluciones de
los poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá motivación si en la resolución no se enuncian las normas
o principios jurídicos en que se funda y no se explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de
hecho. Los actos administrativos, resoluciones o fallos que no se encuentren debidamente motivados se
considerarán nulos. Las servidoras o servidores responsables serán sancionados; 
  

Que,    el artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador prevé el derecho a la seguridad jurídica
como aquel que se fundamenta en el respeto a la Constitución y a la existencia de normas jurídicas previas,
claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes; 
  

Que,    el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador expresa que, las instituciones del Estado,
sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una
potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la
ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución; 
  

Que,    el artículo 258 de la Constitución de la República del Ecuador determina que, la provincia de Galápagos
tendrá un gobierno de régimen especial. Su planificación y desarrollo se organizará en función de un estricto
apego a los principios de conservación del patrimonio natural del Estado y del buen vivir, de conformidad con
lo que la ley determine; 

  

Que,    el artículo 3 de la Ley Orgánica de Régimen Especial de la Provincia de Galápagos (LOREG), señala los
principio que rigen en el establecimiento de políticas, planes, normativas y acciones públicas y privadas en la
provincia de Galápagos y sus áreas naturales protegidas, entre los cuales se encuentran el principio
precautelatorio, respeto a los derechos de la naturaleza, restauración, participación ciudadana, limitación de
actividades, responsabilidad objetiva y derecho al acceso preferente; 
  

Que,    el artículo 20 de la Ley Orgánica de Régimen Especial de la Provincia de Galápagos dispone que, el
Parque Nacional Galápagos se encuentra a cargo de las áreas naturales protegidas de la provincia de Galápagos,
en cuyas zonas ejercerá jurisdicción y competencia sobre el uso, manejo y aprovechamiento de los recursos
naturales y las actividades que en dichas áreas se realicen de conformidad con el Sistema Nacional de Áreas 
Protegidas; 
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Que,    el artículo 21 de la Ley Orgánica de Régimen Especial de la Provincia de Galápagos prescribe entre las

atribuciones de la Dirección del Parque Nacional Galápagos, la de administrar y controlar el Parque Nacional

Galápagos y la Reserva Marina de Galápagos, dentro del ámbito de su competencia; 

  

Que,    el artículo 98 del Código Orgánico Administrativo estipula que, el acto administrativo es la declaración

unilateral de voluntad, efectuada en ejercicio de la función administrativa que produce efectos jurídicos

individuales o generales, siempre que se agote con su cumplimiento y de forma directa. Se expedirá por

cualquier medio documental, físico o digital y quedará constancia en el expediente administrativo; 

  

Que,    el artículo 103 del Código Orgánico Administrativo precisa la extinción del acto administrativo y sus

causas: “1. Razones de legitimidad, cuando se declara su nulidad. 2. Revocatoria, en los casos previstos en este

Código. 3. Cumplimiento, cuando se trata de un acto administrativo cuyos efectos se agotan. 4. Caducidad,

cuando se verifica la condición resolutoria o se cumple el plazo previsto en el mismo acto administrativo o su

régimen específico. 5. Ejecución de los derechos o cumplimiento de las obligaciones que se deriven de él, de

conformidad con la ley, si no se ha previsto un régimen específico; 

  

Que,    el numeral 7 del artículo 5 del Código Orgánico del Ambiente manifiesta que, el derecho de la población

a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrad comprende la obligación de toda obra, proyecto o

actividad, en todas sus fases, de sujetarse el procedimiento de evaluación de impacto ambiental; 

  

Que,    el artículo 453 del Reglamento al Código Orgánico del Ambiente señala que, la extinción de la

autorización administrativa ambiental procederá de oficio o a petición del operador, mediante resolución

debidamente motivada, una vez cumplidas las obligaciones que se hayan derivado hasta la fecha de inicio del

procedimiento por parte de la autoridad o hasta la fecha de presentación de la solicitud por parte del operador, 

respectivamente; 

  

Que,    el artículo 508 del Reglamento al Código Orgánico del Ambiente considera que, los proyectos, obras o

actividades regularizadas que requieran el cierre y abandono, deberán presentar la correspondiente actualización

del plan de cierre y abandono aprobado en su plan de manejo ambiental, de ser el caso. El operador no podrá

iniciar la ejecución del plan de cierre y abandono sin contar con la aprobación del mismo por parte de la

Autoridad Ambiental Competente; 

  

Que,    el Acuerdo Ministerial No. MAAE-2020-24 del 31 de agosto de 2020, el Ministerio del Ambiente, Agua

y Transición Ecológica delega al Director del Parque Nacional Galápagos la facultad de otorgar, modificar,

suspender, actualizar y extinguir las autorizaciones administrativas ambientales de obras o actividades, así como

ejercer el control y seguimiento ambiental de las mismas; 

Que,    mediante Acuerdo Ministerial Nro. MAAE-2020-24 del 31 de agosto de 2020 el Ministro del Ambiente

y Agua delegó a la Dirección del Parque Nacional Galápagos ciertas atribuciones en materia de calidad

ambiental entre las cuales consta la extinción de los permisos ambientales; 

Que,    mediante Resolución No. 0000080 del 14 de diciembre del 2013, la Dirección del Parque Nacional

Galápagos expidió el Permiso Ambiental al proyecto denominado “Estudio de Impacto ambiental de la

Urbanización El Mirador”, a favor del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Santa Cruz;

para que, en sujeción al Permiso Ambiental y Plan de Manejo Ambiental aprobado, proceda a la ejecución del 

mismo. 

Que,    mediante acción de personal Nro. DPNG-UATH-0534-2025 del 24 de julio de 2025, se nombra al Ing.

Carlos Ortega como Director del Parque Nacional Galápagos; 

  

Que,    mediante Oficio Nro. MAATE-DPNG/DGA-2025-1637-O del 10 de septiembre de 2025 se aprueba el

informe de cumplimiento del Plan de Cierre y Abandono y se solicita dar cumplimiento a lo establecido en el

artículo 453 del Reglamento al Código Orgánico del Ambiente, referente a la extinción de la autorización

administrativa ambiental; 

  

Que,    mediante Oficio No. GADMSC-DIGAS-2025-0170-O con fecha 2 de octubre de 2025, el Lcdo. Daniel
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Lara Solís, Director de Gestión Ambiental del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Santa

Cruz, solicita a la Dirección del Parque Nacional Galápagos la extinción de la autorización administrativa

ambiental emitida mediante Resolución No. 0000800 el 14 de diciembre del 2013, para el proyecto denominado

“Estudio de Impacto ambiental de la Urbanización El Mirador”. 

  

Que,    mediante Memorando No. MAE-DPNG/DGA-2025-0043-M del 15 de octubre de 2025, la Dirección de

Gestión Ambiental remite a la Dirección de Asesoría Jurídica el Informe Técnico Nro.

727-2025-DPNG/DGA-CA-CC del 15 de octubre de 2025 en el que la Blga. Mireya Freire Villalva, Asistente

en Control de Calidad y el Ing. Jason Urquizo Ojeda, Responsable del Proceso de Calidad Ambiental quienes

concluyen que luego de revisar la documentación que reposa en la Dirección de Gestión Ambiental del proyecto

denominado “ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DE LA URBANIZACIÓN EL MIRADOR”,  el

proyecto no registra obligaciones pendientes a su Permiso Ambiental ni Plan de Manejo Ambiental aprobado y

recomiendan la extinción del permiso ambiental otorgado a través de resolución 0000800 el 14 de diciembre del 

2013. 

  

En ejercicio de las atribuciones establecidas en el Acuerdo Ministerial No. MAAE-2020-024, en armonía con el

Artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador 

  

RESUELVE:

  

Artículo 1.-Extinguir la Autorización Administrativa Ambiental expedida a través de Resolución No. 0000080

del 14 de diciembre del 2013, mediante el cual se otorgó el Permiso Ambiental, a favor del Gobierno Autónomo

Descentralizado Municipal del cantón Santa Cruz, para la ejecución del proyecto denominado “Estudio de

Impacto ambiental de la Urbanización El Mirador”. 

  

Artículo 2.-Notifíquese con la presente Resolución al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del

cantón Santa Cruz y publíquese en el Registro Oficial por ser de interés general. 

  

DISPOSICIONES GENERALES

  

Primera. – De la distribución y publicación de la presente resolución en el Registro Oficial, encárguese a la

Dirección Administrativa Financiera de la DPNG a través del Subproceso correspondiente; y, de su publicación

en la página web, encárguese a la Dirección de Educación Ambiental y Participación Social de la DPNG. 

  

Segunda. – De la ejecución de la presente resolución, encárguese a la Dirección de Gestión Ambiental de la 

DPNG. 

  

DISPOSICIÓN FINAL

  

La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su publicación en el

Registro Oficial por ser de interés general. Comuníquese y Publíquese. -  
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Copia: 
Señor Magíster

Edwin Rodrigo Robalino Garcés

Director de Gestión Ambiental, PNG
 

Señora Magíster

Jocelyn Andrea Vargas Alvarez

Directora de Asesoría Jurídica PNG
 

Señora Magíster

Lorena Katherine Sánchez Saritama

Directora de Educación Ambiental y Participación Social PNG
 

Señora

Karina Del Rocío Coronel Ramírez

Responsable (E) del Subproceso Documentación y Archivo
 

Señorita Licenciada

Mariuxi Anabellel Zurita Moncada

Secretaria 2
 

Señor Licenciado

Daniel Oswaldo Lara Solis

Director de Gestión Ambiental
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ

ve/jv

4/4
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 

Firmado electrónicamente por:

CARLOS ENRIQUE
ORTEGA
GUAMANQUISHPE
Validar únicamente con FirmaEC



Tercer Suplemento Nº 215 - Registro Oficial

24 

Viernes 30 de enero de 2026

Resolución Nro. MAE-PNG/DIR-2025-0015-RM

Puerto Ayora, 31 de diciembre de 2025

MINISTERIO DE AMBIENTE Y ENERGÍA

 

Mgs. Lorena Katherine Sánchez Saritama 

Directora (E) del Parque Nacional Galápagos 

  

Considerando:

  

Que, el artículo 14 de la Constitución de la República del Ecuador reconoce el     derecho de la población a vivir

en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak

kawsay, y declara de interés público la preservación del ambiente, la conservación de los ecosistemas, la

prevención del daño ambiental y la recuperación de los espacios naturales degradados; 

  

Que, el numeral 27 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador consagra y garantiza a las

personas el derecho a vivir un ambiente sano, ecológicamente equilibrado y libre de contaminación y armonía

con la naturaleza; 

  

Que, el literal l) del artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador señala que, las resoluciones de

los poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá motivación si en la resolución no se enuncian las normas

o principios jurídicos en que se funda y no se explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de

hecho. Los actos administrativos, resoluciones o fallos que no se encuentren debidamente motivados se

considerarán nulos. Las servidoras o servidores responsables serán sancionados; 

  

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador expresa que, las instituciones del Estado,

sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una

potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la

ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y

ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución; 

  

Que,   el artículo 3 de la Ley Orgánica de Régimen Especial de la Provincia de Galápagos (LOREG), publicado

mediante Registro Oficial Suplemento No. 520 de 11 de junio de 2015, establece los “principios que rigen en el

establecimiento de políticas, planes, normativas y acciones públicas y privadas en la provincia de Galápagos y

sus áreas naturales protegidas, entre los cuales se encuentran el principio precautelatorio, respeto a los derechos

de la naturaleza, restauración, participación ciudadana, limitación de actividades, responsabilidad objetiva y

derecho al acceso preferente”. 

  

Que,   el artículo 20 ibídem, establece que la Dirección del Parque Nacional Galápagos se encuentra “a cargo de

las áreas naturales protegidas de la provincia de Galápagos, en cuyas zonas ejercerá jurisdicción y competencia

sobre el uso, manejo y aprovechamiento de los recursos naturales y las actividades que en dichas áreas se

realicen de conformidad con el Sistema Nacional de Áreas Protegidas”; 

  

Que,   el artículo 21, numeral 2) ibídem, prevé como atribuciones de la unidad administrativa desconcentrada a

cargo de las Áreas Naturales Protegidas de Galápagos administrar y controlar el Parque Nacional Galápagos y la

Reserva Marina de Galápagos, dentro del ámbito de su competencia; 

  

Que,   el artículo 98 del Código Orgánico Administrativo estipula que el acto administrativo es la declaración

unilateral de voluntad efectuada en ejercicio de la función administrativa que produce efectos jurídicos

individuales o generales, siempre que se agote con su cumplimiento y de forma directa. Se expedirá por

cualquier medio documental, físico o digital y quedará constancia en el expediente administrativo; 

  

Que,   el numeral 7 del artículo 5 del Código Orgánico del Ambiente, publicado mediante Registro Oficial No.

983 del 12 de abril de 2017, establece que el derecho de la población a vivir en un ambiente sano y
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ecológicamente equilibrado comprende la obligación de toda obra, proyecto o actividad, en todas sus fases, de

sujetarse el procedimiento de evaluación de impacto ambiental; 

  

Que,   el numeral 5 del artículo 8 del Código Orgánico del Ambiente señala que es responsabilidad del Estado

promover y garantizar que cada uno de los actores de los procesos de producción, distribución,

comercialización, y uso de bienes o servicios, asuma la responsabilidad ambiental directa de prevenir, evitar y

reparar integralmente los impactos o daño ambientales causados o que pudiera causar, así como mantener un

sistema de control ambiental permanente; 

  

Que,   el numeral 2 del artículo 166 del Código Orgánico del Ambiente señala que la Autoridad Ambiental

Nacional tendrá competencia exclusiva para emitir las autorizaciones administrativas de proyectos o actividades

ubicados dentro del Sistema Nacional de Áreas Protegidas, zonas intangibles y dentro del Patrimonio Forestal

Nacional, con excepción de las áreas de plantaciones forestales y sistemas agroforestales de producción; 

  

Que,   el artículo 185 del Código Orgánico del Ambiente prescribe “(…) la autoridad ambiental competente

notificará al operador de los proyectos, obras o actividades con la emisión de la autorización administrativa

correspondiente, en la que se detallaran las condiciones a las que se someterá el proyecto, obra o actividad,

durante todas las fases del mismo, así como las facultades legales y reglamentarias para la operación. La

Autoridad Ambiental Nacional y las Autoridades Ambientales Competente llevarán un registro actualizado de

las autorizaciones administrativas otorgadas a través del Sistema Único de Información Ambiental. Este registro

será público y cualquier persona podrá acceder a esta información y a los estudios que se utilizaron para la

emisión de las autorizaciones.”; 

  

Que,   el artículo 19 del Reglamento General de Aplicación de la Ley Orgánica de Régimen Especial de la

Provincia de Galápagos establece que: “La Dirección del Parque Nacional Galápagos con sede en el cantón

Santa Cruz, es la unidad administrativa desconcentrada de la Autoridad Ambiental Nacional, a cuyo cargo estará

la administración de las áreas naturales protegidas de la provincia de Galápagos, en cuyas zonas ejercerá

jurisdicción y competencia sobre el uso, manejo y aprovechamiento de los recursos naturales y las actividades

que en dichas áreas se realicen, con arreglo a lo dispuesto en la Ley Orgánica de Régimen Especial de la

Provincia de Galápagos y demás legislación vigente.” 

  

Que,   al amparo del artículo 20 del Reglamento General de aplicación a la Ley Orgánica de Régimen Especial

de la Provincia de Galápagos le corresponde al titular de la Dirección del Parque Nacional Galápagos, entre

otras, las siguientes funciones: a) Representar legal, judicial, y extrajudicialmente a la Dirección del Parque

Nacional Galápagos; “b) Organizar, dirigir, programar, controlar y evaluar la ejecución de las actividades

encomendadas a la Dirección del Parque Nacional Galápagos conforme a los respectivos instrumentos y

procedimientos institucionales”. 

  

Que,   el artículo 89 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva establece que los

actos administrativos que expidan los órganos y entidades sometidos a este estatuto se extinguen o reforman en

sede administrativa de oficio o a petición del administrado; 

  

Que,   mediante resolución 46 emitida por la Dirección del Parque Nacional Galápagos y publicada en Registro

Oficial Edición Especial 349 del 16 de octubre de 2012, se expide el Estatuto Orgánico de Gestión

Organizacional por Procesos de la Dirección del Parque Nacional Galápagos en el artículo9 señala que el

Director del Parque Nacional Galápagos, tendrá entre otras la siguiente atribución: “ y) Ejercer las demás

atribuciones determinadas en las leyes y otras normas aplicables a la gestión de la DPNG.” 

  

Que,   mediante Acuerdo Ministerial Nro. MAAE-2020-24 del 31 de agosto de 2020 el Ministro del Ambiente,

Agua y Transición Ecológica actualmente Ministerio del Ambiente y Energía delegó a la Dirección del Parque

Nacional Galápagos ciertas atribuciones en materia de calidad ambiental entre las cuales consta la modificación

y actualización de los permisos ambientales; 

  

Que,   mediante Resolución No. MAATE-SUIA-RA-PNG/DIR-2024-202100 del 5 de noviembre de 2024, el
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Ministerio de Ambiente y Agua expidió la autorización administrativa ambiental al proyecto denominado

“CASA DE HUÉSPEDES GALÁPAGOS CORAL”, a favor del señor Enrique Manuel Silva Hi Fong para que,

en sujeción al Registro Ambiental y Plan de Manejo Ambiental aprobado, proceda a la ejecución del mismo; 

  

Que, mediante Acción de Personal DPNG-UATH-0884-2025 del 28 de noviembre de 2025, se nombra a la

Mgs. Lorena Sánchez Saritama, como Directora(E) del Parque Nacional Galápagos; 

  

Que,   mediante carta sin número de fecha 26 de noviembre de 2025, el señor Enrique Manuel Silva Hi Fong,

solicita a la Dirección del Parque Nacional Galápagos se realice el cambio de nombre de la autorización

administrativa ambiental del proyecto denominado “CASA DE HUÉSPEDES GALÁPAGOS CORAL” por

“CASA FRAGATA GALÁPAGOS BY MISS MÓNICA PLAZA” para lo cual adjunta copia del certificado de

registro de turismo 2000050886001.002.2002325  de fecha 24 de noviembre de 2025 a nombre de CASA

FRAGATA GALAPAGOS BY MISS MONICA PLAZA; 

  

Que,   mediante memorando Nro. MAE-DPNG/DGA-2025-0158-M del 29 de diciembre de 2025, la Dirección

de Gestión Ambiental remite a la Dirección de Asesoría Jurídica el Informe Técnico Nro.

877-2025-DPNG/DGA-CA-CC del 29 de diciembre de 2025, suscrito por la Lcda. Flavia Jiménez Carrión,

Asistente en Control Ambiental y por el Lcdo. Marvyn Mora Vásquez, Responsable ( E) de Calidad Ambiental

mediante el cual concluyen que luego de la verificación técnica efectuada a la documentación que reposa en el

Proceso de Calidad Ambiental del proyecto “CASA DE HUÉSPEDES GALÁPAGOS CORAL”, cuyo titular es

el señor Enrique Manuel Siva Hi Fong, no se registra pendientes en referencia a las obligaciones contenidas en

su Permiso Ambiental y Plan de Manejo Ambiental aprobados y que la información presentada por el señor

Enrique Manuel Siva Hi Fong, para cambio de nombre de la autorización administrativa ambiental del proyecto

“CASA DE HUÉSPEDES GALÁPAGOS CORAL” por “CASA FRAGATA GALÁPAGOS BY MISS

MÓNICA PLAZA”, se encuentra técnicamente completa y después de la verificación efectuada se concluye que

cumple con los requisitos establecidos para continuar con el trámite de cambio de nombre. 

  

En ejercicio de las atribuciones establecidas en el Acuerdo Ministerial No. MAAE-2020-024, en armonía con el

artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador 

  

RESUELVE: 
 

 

Artículo 1.- Autorizar el cambio de nombre de la autorización administrativa ambiental expedida a través de

Resolución No. MAATE-SUIA-RA-PNG/DIR-2024-202100 del 5 de noviembre de 2024, mediante el cual se

otorgó el registro ambiental al señor Enrique Manuel Silva Hi Fong, para la ejecución del proyecto denominado

“CASA DE HUÉSPEDES GALÁPAGOS CORAL”, el mismo que de ahora en adelante dirá “CASA

FRAGATA GALÁPAGOS BY MISS MÓNICA PLAZA”. 

  

Artículo 2.- Notifíquese con la presente resolución al señor Enrique Manuel Silva Hi Fong. 

  

DISPOSICIONES GENERALES

  

Primera. -De la publicación de la presente resolución en el Registro Oficial, encárguese a la Dirección

Administrativa Financiera de la DPNG a través del Subproceso correspondiente; y, de su publicación en la

página web, encárguese a la Dirección de Educación Ambiental y Participación Social de la DPNG. 

  

Segunda. – De la ejecución de la presente resolución, encárguese a la Dirección de Gestión Ambiental del

Parque Nacional Galápagos. 
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DISPOSICIÓN FINAL

  

La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su publicación en el

Registro Oficial por ser de interés general. Comuníquese y Publíquese. – 

  

 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Lorena Katherine Sánchez Saritama

DIRECTORA DEL PARQUE NACIONAL GALÁPAGOS, ENCARGADA 

Referencias: 
- MAE-DPNG/DGA-2025-0158-M 

Copia: 
Señor Magíster

Edwin Rodrigo Robalino Garcés

Director de Gestión Ambiental, PNG
 

Señora Magíster

Jocelyn Andrea Vargas Alvarez

Directora de Asesoría Jurídica PNG
 

Señorita Ingeniera

Selene Pamela Silva Castillo

Directora de Educación Ambiental y Participación Social, Subrogante PNG
 

Señora

Karina Del Rocío Coronel Ramírez

Responsable (E) del Subproceso Documentación y Archivo
 

Señorita Licenciada

Mariuxi Anabellel Zurita Moncada

Secretaria 2

ve/jv
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SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADOR

 

LA DIRECCIÓN GENERAL

 

CONSIDERANDO:

  

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “Las

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores

públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente

las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. (...)”; 

  

Que, el artículo 227 ibídem señala: “La administración pública constituye un servicio a

la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación,

transparencia y evaluación”; 

  

Que, el artículo 108 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones,

publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 351 el 29 de diciembre 2010,

establece: “Tributos al Comercio Exterior.- Los tributos al comercio exterior son: a. Los

derechos arancelarios; b. Los impuestos establecidos en leyes orgánicas y ordinarias,

cuyos hechos generadores guarden relación con el ingreso o salida de mercancías; y, c.

Las tasas por servicios aduaneros. El Servicio Nacional de Aduana del Ecuador

mediante resolución creará o suprimirá las tasas por servicios aduaneros, establecerá

exenciones, fijará sus tarifas y regulará su cobro.”; 

  

Que, el artículo 207 ibídem expresa: “Potestad Aduanera.- La potestad aduanera es el

conjunto de derechos y atribuciones que las normas supranacionales, la ley y el

reglamento otorgan de manera privativa al Servicio Nacional de Aduana del Ecuador

para el cumplimiento de sus fines”; 

  

Que, el artículo 209 ibídem manifiesta: “Alcance de la Sujeción.- La sujeción a la

potestad aduanera comporta el cumplimiento de todas las formalidades y requisitos que

regulen la entrada o salida de personas, mercancías, y medios de transporte el pago de

los tributos y demás gravámenes exigibles (…)”; 

  

Que, el artículo 210 ibídem establece: “Servicios aduaneros.- Para el ejercicio de la

potestad aduanera, el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador tendrá bajo su control

los servicios de almacenamiento, aforo, control y vigilancia de las mercancías

ingresadas al amparo de ella, así como las que determine la Directora o el Director

General de la entidad; para tal efecto, el Servicio Nacional de Aduanas del Ecuador
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podrá celebrar contratos con instituciones públicas o privadas para la prestación de

dichos servicios. (…)”; 

  

Que, el artículo 9 del Código Tributario señala: “La gestión tributaria corresponde al

organismo que la ley establezca y comprende las funciones de determinación y

recaudación de los tributos, así como la resolución de las reclamaciones y absolución de

las consultas tributarias.”; 

  

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 17 de fecha 28 de mayo de 2025, el Ing. Sandro

Fortunato Castillo Merizalde, fue designado como Director General del Servicio Nacional

de Aduana del Ecuador, al amparo de lo establecido en el artículo 215 del Código

Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones; y, 

  

Que, se ha identificado una omisión sistemática en los controles de salida de las

mercancías en la República de Colombia, situación que contraviene la Decisión 

778 “Régimen Andino sobre Control Aduanero” de la Comunidad Andina, trasladando

de forma injustificada la carga operativa, el riesgo fiscal y los costos de inspección al

Estado ecuatoriano; ante esta ausencia resulta imperativo establecer una tasa de control

aduanero sobre las mercancías que ingresen al Ecuador desde la República de

Colombia, la cual actúa como una medida de seguridad nacional para suplir la carencia de

fiscalización y garantizar la integridad de la recaudación fiscal y la seguridad de la cadena 

logística; 

 

Que, mediante Oficio Nro. SENAE-SENAE-2026-0022-OF, de fecha 22 de enero de

2026 el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, solicitó la emisión del dictamen

favorable al Ministerio de Economía y Finanzas; 

 

Que, mediante Oficio Nro. SENAE-SENAE-2026-0025-OF, de fecha 23 de enero de

2026 el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, realizó un alcance a la emisión del

dictamen favorable al Ministerio de Economía y Finanzas; 

 

Que, mediante Oficio Nro. MEF-VGF-2026-0037-O, de fecha 24 de enero de 2026 el

Ministerio de Economía y Finanzas a través del Viceministerio de Finanzas emitió el

dictamen favorable de conformidad al artículo 74 numeral 15 del Código Orgánico de

Planificación y Finanzas Públicas a fin de que el Servicio Nacional de Aduana del

Ecuador proceda con la implementación del cobro de la tasa por servicio de control

aduanero, a las mercancías que ingresen al Ecuador desde Colombia, adjunto al presente 

documento; 

 

En uso de las atribuciones y competencias establecidas en el literal l) del artículo 216 del

Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, el suscrito Director General

del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, RESUELVE expedir la siguiente

resolución: 
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TASA POR SERVICIO ADUANERO POR CONCEPTO DE CONTROL
ADUANERO A LAS MERCANCÍAS QUE INGRESEN DESDE COLOMBIA

Artículo 1.- Objeto.- Se crea la tasa por servicio aduanero por concepto de control

aduanero respecto de las mercancías que provengan o que sean originarias de Colombia y

que ingresen al territorio aduanero ecuatoriano bajo los regímenes aduaneros de

importación, de excepción y otros regímenes aduaneros, con las salvedades establecidas

en la presente resolución. 

El objeto de la implementación de la presente tasa es fortalecer los mecanismos de

control aduanero y seguridad nacional, la cual permitirá suplir la carencia de fiscalización

y garantizar la integridad de la recaudación fiscal y la seguridad de la cadena logística. 

Para efectos de cumplir con este control, las mercancías deberán someterse a los canales

de aforo: físico, documental o físico no intrusivo. 

 

Artículo 2.– Sujeto activo.– El sujeto activo de esta tasa es el Estado y lo administrará a

través del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador; por su parte, el Servicio de Rentas

Internas habilitará los medios de pago de esta tasa. 

 

Artículo 3.– Sujetos pasivos.– Son sujetos pasivos de esta tasa, todas aquellas personas

naturales o jurídicas que ingresen mercancías que provengan o que sean originarias de

Colombia y que ingresen al territorio aduanero ecuatoriano bajo los regímenes aduaneros

de importación, de excepción y otros regímenes aduaneros, con las salvedades

establecidas en la presente resolución. 

 

Artículo 4.- Base para cálculo de la tasa.- La tasa del 30% se calculará sobre el valor en

aduana de las mercancías que provengan o que sean originarias de la República de

Colombia; la liquidación de la base para el cálculo de la tasa será competencia del

Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, en ejercicio de sus facultades. 

 

Artículo 5.– Mercadería no objeto de la tasa.- No se encuentran sujetos al pago de la

tasa por concepto de control aduanero las siguientes importaciones: 

1.  Las mercancías que se amparen en los regímenes aduaneros de admisión temporal

para perfeccionamiento activo, reimportación en el mismo estado, devolución

condicionada, tránsito aduanero, reembarque, vehículo de uso privado de turista y

transbordo; 

2.  Cualquiera de las formas de culminación de los regímenes aduaneros de importación

y otros regímenes aduaneros; 

3.  Importaciones petroleras y de generación energética y afines, de conformidad con el

anexo que emita la Dirección General; y, 

4.  Los sujetos pasivos que no tienen la obligación de presentar Declaraciones 

Aduaneras.
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Artículo 6.– Tarifa 0% de la tasa por concepto de control aduanero.- Tendrán tarifa

0% las mercancías que se amparen en los literales a), b), c), d), e), f), g), h), i), k), l), m) y

o) del artículo 125 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones. 

En estos casos, exclúyase la generación del documento que avale el cobro de esta tasa con

tarifa 0%. 

 

Artículo 7.– Liquidación de la Tasa por Concepto de Control Aduanero.- La

liquidación de la tasa por concepto de control aduanero deberá ser generada por el

Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, y se cobrará por parte del Servicio de Rentas

Internas en la forma o por los medios previstos en el acto normativo que emita para el

efecto. Esta obligación no podrá extinguirse a través de compensación con notas de 

crédito. 

 

Artículo 8.- Plazos para el pago.- El sujeto pasivo deberá pagar la tasa dentro del plazo

previsto en el artículo 116 del COPCI y asociar o anexar el comprobante de pago de la

tasa a la declaración aduanera, dentro del control concurrente y previo a la salida

autorizada, sin perjuicio del control posterior que pueda efectuar la administración

aduanera en virtud de sus atribuciones y competencias. 

 

Artículo 9.- Declarante.- El declarante será responsable ante el Servicio Nacional de

Aduana del Ecuador por la exactitud de la información consignada en la Declaración 

Aduanera. 

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- En el término de cinco (05) días contados a partir de la suscripción de la

presente resolución, la Dirección Nacional de Gestión de Riesgos y Técnica Aduanera

remitirá, a través de boletín aduanero, el listado de subpartidas relacionadas a las

importaciones petroleras y de generación energética y afines. 

 

SEGUNDA.- La Dirección de Despacho o Dirección de Despacho y Control de Zona

Primaria, según corresponda, serán los responsables del fiel cumplimiento de la referida

resolución, concerniente a la verificación del pago. 

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.- La presente resolución entrará en vigencia a partir del 01 de febrero de 
2026, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

  

SEGUNDA.-  Encárguese a la Dirección de Secretaría General del Servicio Nacional de

Aduana del Ecuador, la difusión interna del presente manual general, así como, el

formalizar las diligencias necesarias para su publicación en el Registro Oficial, en la

Gaceta Tributaria Digital y en la Biblioteca Aduanera en el proceso: GFA - Gestión

Financiera Aduanera y su subproceso: GFA - Tasas por Servicios Aduaneros. 
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TERCERA.-  Encárguese a la Dirección de Tecnologías de la Información del Servicio

Nacional de Aduana del Ecuador, la publicación del presente manual general en el

Sistema de Administración del Conocimiento (SAC). 

  

Dado y firmado en la ciudad de Santiago de Guayaquil, en el despacho principal de la

Dirección General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, a los veinticuatro días

del mes de enero de dos mil veintiséis. 

 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Sandro Fortunato Castillo Merizalde

DIRECTOR GENERAL 

Copia: 
Señor Ingeniero

Cristian Bolivar Agila Veliz

Director Distrital de Quito
 

Señorita Ingeniera

Esthela Monserrat Reina Rojas

Directora Distrital de Esmeraldas
 

Señor Licenciado

Hugo Cristian Alvear Marquez

Director Distrital GYEM
 

Señor Magíster

Jandry Santiago Muñoz Flores

Director Distrital Loja
 

Señor

Jorge Roberto Valdivieso Ycaza

Director Distrital de Huaquillas
 

Señor Ingeniero

Jorge Santiago Villanueva Macias

Director Distrital Latacunga
 

Señor Magíster

Juan Felipe Calvo Uriguen

Director Distrital Puerto Bolívar
 

Señor Doctor

Luis Fernando Salas Rubio

Director Distrital de Cuenca
 

Señor Magíster

Mario David Michelena Valencia
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Director Distrital de Manta
 

Señor Magíster

Xavier Olmedo Arias Sepulveda

Director Distrital Tulcan
 

Señor Magíster

Jaime Patricio Aguilera Bauz

Subdirector de Zona de Carga Aerea
 

Señor Ingeniero

Gustavo de Jesus Castro Chabuza

Subdirector General De Normativa Aduanera
 

Señor Abogado

Juan José Cárcamo Montalván

Subdirector General de Gestión Institucional
 

Señor Magíster

Luis Antonio Landivar Olvera

Subdirector General de Operaciones
 

Señor Abogado

Johan Amaury Sanchez Hidalgo

Director Nacional Jurídico Aduanero
 

Señor Abogado

David Andres Salazar Lopez

Director Nacional de Gestión de Riesgos y Técnica Aduanera
 

Señora Ingeniera

Maria Fernanda Parrales Solis

Director Nacional de Mejora Continua y Tecnología de la Información(e)
 

Señor Ingeniero

Roger Rafael Tello Acosta

Director Nacional de Capitales y Servicios Administrativos
 

Señor Economista

Jose Eduardo Centeno Arizaga

Director de Planificacion y Control de Gestion Institucional
 

Señor Ingeniero

Andres Eduardo Rodriguez Cochea

Director de Tecnologías de la Información
 

Señor Magíster

Pierre Andrés Paredes Meza

Director de Reclamos y Recursos

gc/mt
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SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADOR

 

RESOLUCIÓN ANTICIPADA EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN ARANCELARIA

 

VISTOS: 
 

La solicitud del ciudadano Saúl Gamboa Camascca (NUI: 0967596388),, ingresada a través del Sistema

Informático ECUAPASS, identificada con el número de solicitud 136-2025-07-000448, con fecha de

ingreso 03 de septiembre de 2025, por sus propios derechos como Persona Natural con Registro Único de

Contribuyentes Nro. 0967596388001, solicita que el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE)

emita una resolución anticipada para establecer la clasificación arancelaria de la mercancía descrita como 

“TABLERO DE PVC ESPUMADO (PVC FOAM BOARD)”. 

  

La competencia conferida al Director/a General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE),

establecida en el literal h) del artículo 216 del Libro V del Código Orgánico de la Producción, Comercio

e Inversiones (COPCI). 

  

Los Artículos 89, 90, 92 y 93 del Reglamento al Título de la Facilitación Aduanera para el Comercio del

Libro V del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones (COPCI), que reglamenta el

procedimiento de resoluciones anticipadas conforme al Artículo 141 del Código Orgánico de la

Producción, Comercio e Inversiones (COPCI). 

  

La Resolución Nro. SENAE-SENAE-2022-0011-RE, de fecha 04 de febrero de 2022, suscrita por la

directora general del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE) actuante en aquella fecha,

publicada en el Segundo Suplemento del Registro Oficial Nro. 635, de fecha 08 de febrero de 2022, que

expide el “PROCEDIMIENTO QUE REGULA LA EMISIÓN DE RESOLUCIONES ANTICIPADAS”. 

 

La Resolución Nro. SENAE-SENAE-2022-0013-RE de fecha 08 de febrero de 2022, suscrito por la

Directora General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE) actuante en dicha fecha, que

delegó al Subdirector General de Normativa Aduanera la facultad para emitir resoluciones anticipadas. 

 

El Arancel del Ecuador, adoptado el 01 de septiembre de 2023 mediante Resolución Nro. 002-2023 del

Comité de Comercio Exterior (COMEX), que se fundamenta en la Nomenclatura Común de Designación

y Codificación de Mercancías de los Países Miembros de la Comunidad Andina -NANDINA-, y ésta a su

vez en el Convenio Internacional sobre el Sistema Armonizado de Designación y Codificación de

Mercancías (Sistema Armonizado) del Consejo de Cooperación Aduanera, actualmente Organización

Mundial de Aduanas (OMA), en su séptima recomendación de enmienda. 

  

Las Reglas Generales para la Interpretación de la Nomenclatura del Sistema Armonizado de Designación

y Codificación de Mercancías de la Organización Mundial de Aduanas (OMA). 

  

La Versión Única en Español de las Notas Explicativas del Sistema Armonizado (VUENESA). 

  

El Oficio Nro. SENAE-SGN-2025-1080-OF de fecha 22 de octubre de 2025, mediante el cual se declara

la admisibilidad de la solicitud a partir de su notificación, efectuada el 24 de octubre de 2025. 

 

El informe técnico Nro. DNR-DTA-JCC-MEBT-IF-2026-0008 de fecha 12 de enero de 2026, de la

Dirección Nacional de Gestión de Riesgos y Técnica Aduanera. 

1/5
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Registro Oficial - Tercer Suplemento Nº 215

35 

Viernes 30 de enero de 2026Resolución Nro. SENAE-SGN-2026-0007-RE

Guayaquil, 16 de enero de 2026

 

CONSIDERANDOS: 
 

Que, de acuerdo con lo informado por el requirente y fundamentado en la ficha técnica y muestra de la

mercancía objeto de consulta, de nombre comercial “TABLERO DE PVC ESPUMADO (PVC FOAM 

BOARD)”, esta corresponde a un tablero (placa) de cloruro de polivinilo (PVC) espumado, obtenido

mediante un proceso de expansión controlada que genera una estructura celular interna, lo cual se traduce

en una densidad aparente inferior a la del PVC rígido no celular. 

  

Que, entre las características y especificaciones de la mercancía objeto de consulta, se encuentra: 

Tabla Nro. 1: Características y Especificaciones Técnicas.

Densidad aparente: 0.31 - 0.8 g/cm³ 
Espesores: 1 – 30 mm (según formato) 

Temperatura Vicat (°C): ≥70 – 76 °C 

Absorción de agua (%): ≤ 1 % 

Composición: 
Policloruro de vinilo (PVC): 40 % - 70 %. 

Carbonato de calcio: ~ 10 % - 50 %. 

Agentes espumantes y aditivos auxiliares: ~ 1 % - 10 %. 

Presentación: 
Plancha de 1220 × 2440 y espesores de 1 a 30 mm 

Plancha de 915 × 1830 y espesores de 1 a 30 mm 

Plancha de 1560 × 3050 y espesores de 1 a 20 mm 

Plancha de 2050 × 3050 y espesores de 1 a 12 mm 

Nota: 
Las características técnicas pueden variar según el tipo de espumado utilizado —espumado libre (free

foam) o espumado controlado tipo Celuka—, ya que cada proceso responde a una formulación distinta

del fabricante; sin embargo, estas diferencias no cambian la naturaleza del producto, que sigue siendo una

placa de plástico celular de cloruro de polivinilo (PVC). 

Que, desde el punto de vista técnico-material, un plástico celular se caracteriza por la presencia de una

estructura interna que incorpora una fase gaseosa distribuida en la matriz polimérica sólida, ya sea en

forma de celdas abiertas, cerradas o microcelulares, lo cual se refleja objetivamente en una densidad

aparente inferior a la del polímero no celular del mismo tipo. En el caso del policloruro de vinilo (PVC), 

los materiales no celulares presentan densidades del orden de 1.35 a 1.45 g/cm³, mientras que los

materiales celulares o espumados presentan densidades significativamente menores, típicamente

comprendidas entre 0.45 y 0.90 g/cm³, como resultado de procesos de espumado durante la extrusión. En

consecuencia, la identificación de un producto como plástico celular no depende de la visibilidad

macroscópica de poros, sino de su estructura interna y de su densidad aparente, parámetros objetivos y

verificables, independientemente del acabado superficial del producto. 

  

Que, la Regla General 1 para la Interpretación de la Nomenclatura del Sistema Armonizado de

Designación y Codificación de Mercancías de la Organización Mundial de Aduanas (OMA) dispone: 

“Los títulos de las Secciones, de los Capítulos o de los Subcapítulos sólo tienen un valor indicativo, ya

que la clasificación está determinada legalmente por los textos de las partidas y de las Notas de Sección

o de Capítulo y, si no son contrarias a los textos de dichas partidas y Notas, de acuerdo con las Reglas 

siguientes.” 

 

Que, la Sección VII de la Nomenclatura del Sistema Armonizado abarca: 
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“Plástico y sus manufacturas; Cauchos y sus manufacturas”. 

  

Que, el Capítulo 39 de la Nomenclatura del Sistema Armonizado comprende: 

“Plástico y sus manufacturas”. 

  

Que, la Nota 10 del Capítulo 39, establece: 

“[…] 10. En las partidas 39.20 y 39.21, los términos placas, láminas, películas, hojas y tiras se aplican

exclusivamente a las placas, láminas, películas, hojas y tiras (excepto las del Capítulo 54) y a los bloques

de forma geométrica regular, incluso impresos o trabajados de otro modo en la superficie, sin cortar o

simplemente cortados en forma cuadrada o rectangular, pero sin trabajar de otro modo (incluso si esta

operación les confiere el carácter de artículos dispuestos para su uso). […]” 

  

Que, las Consideraciones Generales del Capítulo 39 indican: 

“[…] Placas, láminas, películas, hojas y tiras de la partida 39.20 o de la 39.21 

Los términos placas, láminas, películas, hojas y tiras que figuran en los textos de las partidas 39.20 y

39.21 están definidos en la Nota 10 de este Capítulo. 

  

Las placas, láminas, etc., incluso trabajadas en la superficie (incluidos los cuadros y rectángulos

obtenidos por corte de estos artículos), amoladas en los bordes, taladradas, fresadas, ribeteadas,

torcidas, enmarcadas o trabajadas de otro modo o incluso cortadas en formas distintas de la cuadrada o

la rectangular se clasifican generalmente en las partidas 39.18, 39.19 o 39.22 a 39.26. 

  

Plástico celular 

El plástico celular es un plástico que presenta numerosas células (abiertas, cerradas o ambas)

repartidas en toda su masa. Comprende el plástico esponjoso, el plástico expandido y el plástico

microporoso o microcelular. Puede ser flexible o rígido. 

  

Los plásticos celulares se fabrican con una gran variedad de métodos. Estos incluyen los que incorporan

un gas en el plástico (por ejemplo, por mezcla mecánica, evaporación de un disolvente de bajo punto de

ebullición, degradación de una sustancia productora de gas), los que mezclan el plástico con

microesferas huecas (por ejemplo, de vidrio o resina fenólica), los que aglomeran gránulos de plástico y

los que mezclan plásticos con agua o una materia soluble en un disolvente que se extraen del plástico por

lixiviación o maceración dejando huecos. […]” 

  

Que, de conformidad con el texto legal de la partida 39.20 del Sistema Armonizado, dicha partida

comprende placas, láminas, hojas y tiras de plástico no celular, sin soporte ni refuerzo. En el presente

caso, conforme al análisis técnico efectuado, la mercancía objeto de consulta corresponde a un tablero de

cloruro de polivinilo espumado, que presenta una estructura celular interna, evidenciada por su

proceso de fabricación y por su densidad aparente inferior a la del PVC no celular. En tal virtud, y en

aplicación de la Regla General 1 para la Interpretación del Sistema Armonizado, se descarta la

clasificación de la mercancía en la partida 39.20 y procede su clasificación en la partida 39.21,
correspondiente a placas, láminas, hojas y tiras de plástico celular, sin soporte ni refuerzo. 

  

Que, la partida 39.21 de la Nomenclatura del Sistema Armonizado designa: 

“Las demás placas, láminas, hojas y tiras, de plástico.”. 

  

Que, las notas explicativas de la partida 39.21 indican: 

“Esta partida comprende las placas, láminas, películas, hojas y tiras de plástico, excepto las de las 

partidas 39.18, 39.19 o 39.20 o del Capítulo 54. Sólo comprende pues los productos celulares o los que

están reforzados, estratificados, con soporte o combinados de un modo parecido con otras materias. (En

cuanto a la clasificación de las placas, láminas, etc., combinadas con otras materias, véase las
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Consideraciones Generales de este Capítulo.) 

De acuerdo con la Nota 10 de este Capítulo, la expresión placas, láminas, películas, hojas y tiras se

aplica exclusivamente a las placas, láminas, películas, hojas y tiras, y a los bloques de forma geométrica

regular, incluso impresos o trabajados de otro modo en la superficie (por ejemplo, pulidos, gofrados,

coloreados, simplemente ondulados o curvados), sin cortar o simplemente cortados en forma cuadrada o

rectangular, pero sin trabajar de otro modo (incluso si esta operación les confiere el carácter de

artículos listos para el uso). 

Por el contrario, se clasifican generalmente como artículos de las partidas 39.18, 39.19 o 39.22 a 39.26,

las placas, láminas, etc., aunque estén trabajadas en la superficie (incluidos los cuadrados y rectángulos

obtenidos por corte de estos artículos), amolados en los bordes, taladrados, fresados, ribeteados,

torcidos, encuadrados o trabajados de otro modo o también cortados en forma distinta de la cuadrada o 

rectangular.”. 

  

Que, la Regla General 6 para la Interpretación de la Nomenclatura del Sistema Armonizado de

Designación y Codificación de Mercancías de la Organización Mundial de Aduanas (OMA), por su parte, 

señala: 

“la clasificación de mercancías en las subpartidas de una misma partida está determinada legalmente

por los textos de estas subpartidas y de las Notas de subpartida, así como, mutatis mutandis, por las

Reglas anteriores, bien entendido que sólo pueden compararse subpartidas del mismo nivel. A efectos de

esta Regla, también se aplican las Notas de Sección y de Capítulo, salvo disposición en contrario.” 

  

Que, al ser este un tablero plástico fabricado en cloruro de polivinilo (PVC) espumado, obtenido

mediante un proceso de expansión controlada que genera una estructura celular interna, lo cual se traduce

en una densidad aparente inferior a la del PVC rígido no celular, por lo que, de conformidad con la Regla

General 6 para la Interpretación del Sistema Armonizado, corresponde su clasificación en la subpartida

nacional “3921.12.00.00 - - De polímeros de cloruro de vinilo”, del Arancel del Ecuador. 

  

Que, por tanto: 

 

TENIENDO PRESENTE: 
 

La competencia conferida al Director/a General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE)

en el Art. 216, literal h) del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones (COPCI); lo

dispuesto en la Resolución Nro. SENAE-SENAE-2022-0011-RE; y, la delegación conferida por el/la

Director/a General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE) actuante en dicha fecha, al/la

Subdirector/a General de Normativa Aduanera mediante Resolución Nro.

SENAE-SENAE-2022-0013-RE, dicto la siguiente: 

 

RESOLUCIÓN ANTICIPADA: 
 

Clasifíquese la mercancía denominada “TABLERO DE PVC ESPUMADO (PVC FOAM BOARD)”,

conforme al análisis efectuado en los considerandos, en la subpartida nacional “3921.12.00.00 - - De

polímeros de cloruro de vinilo”, del Arancel del Ecuador vigente, adoptado conforme a la Séptima

Recomendación de Enmienda del Sistema Armonizado, según lo establecido en la Resolución Nro.

002-2023 del Comité de Comercio Exterior (COMEX). Esta clasificación se fundamenta en la aplicación

de las Reglas Generales 1 y 6, para la interpretación de la Nomenclatura del Sistema Armonizado de

Designación y Codificación de Mercancías, adoptada por la Organización Mundial de Aduanas (OMA). 

 

DISPOSICIONES FINALES: 
 

1) Esta Resolución se mantendrá vigente mientras permanezcan los hechos o las circunstancias que la
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motivaron, las normas jurídicas en que se fundamentó, y la nomenclatura bajo la cual se emitió. 

2) Encárguese a la Dirección de Secretaria General la notificación del contenido de la presente

Resolución conforme a los datos registrados por el usuario que constan en la petición adjunta en

documentos asociados del presente QUIPUX. 

3) La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su notificación al solicitante, sin perjuicio de su

publicación en el Registro Oficial. 

4) Encárguese a la Dirección de Secretaria General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador

(SENAE) formalizar las diligencias necesarias para publicar la Resolución Anticipada en el Registro

Oficial, la Gaceta Tributaria y en el portal web del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador. 

 

Dado y firmado en el despacho de la Subdirección General de Normativa Aduanera del Servicio Nacional

de Aduana del Ecuador, en la ciudad de Santiago de Guayaquil. 

 

Documento firmado electrónicamente

Abg. Christine Charlotte Martillo Larrea

SUBDIRECTORA GENERAL DE NORMATIVA ADUANERA 

Referencias: 
- SENAE-SGN-2025-1080-OF 

Anexos: 

- INFORME TÉCNICO Nro. DNR-DTA-JCC-MEBT-IF-2026-0008

Copia: 
Señor Abogado

David Andres Salazar Lopez

Director Nacional de Gestión de Riesgos y Técnica Aduanera
 

Señor Ingeniero

Luis Miguel Andino Montalvo

Director de Técnica Aduanera
 

Señora Magíster

Maria Veronica Ortiz Tanner

Jefe de Clasificación
 

Señor Magíster

Jorge Vinicio Guazha Medina

Director de Secretaría General
 

Señor Ingeniero

Mario Enrique Bohorquez Tutiven

Especilista en Tecnica Aduanera

mb/mvot/lmam/dasl

5/5
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 

Firmado electrónicamente por:

CHRISTINE CHARLOTTE
MARTILLO LARREA
Validar únicamente con FirmaEC



Registro Oficial - Tercer Suplemento Nº 215

39 

Viernes 30 de enero de 2026

Resolución Nro. SENAE-SGN-2026-0008-RE

Guayaquil, 16 de enero de 2026

SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADOR

 

RESOLUCIÓN ANTICIPADA EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN ARANCELARIA

 

VISTOS: 
 

La solicitud de la ciudadana Adriana Paulina Jiménez Márquez (NUI: 0923858179), ingresada a través

del Sistema Informático ECUAPASS, identificada con el número de solicitud 136-2025-07-000431, con

fecha de ingreso 27 de agosto de 2025, por sus propios derechos como Persona Natural con Registro

Único de Contribuyentes Nro. 0923858179001, solicita que el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador

(SENAE) emita una resolución anticipada para establecer la clasificación arancelaria de la mercancía

descrita como “EQUIPO DE ULTRASONIDO ULTRAFORMER MPT”. 

  

La competencia conferida al Director/a General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE),

establecida en el literal h) del artículo 216 del Libro V del Código Orgánico de la Producción, Comercio

e Inversiones (COPCI). 

  

Los Artículos 89, 90, 92 y 93 del Reglamento al Título de la Facilitación Aduanera para el Comercio del

Libro V del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones (COPCI), que reglamenta el

procedimiento de resoluciones anticipadas conforme al Artículo 141 del Código Orgánico de la

Producción, Comercio e Inversiones (COPCI). 

  

La Resolución Nro. SENAE-SENAE-2022-0011-RE de fecha 04 de febrero de 2022, suscrita por la

directora general del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE) actuante en aquella fecha,

publicada en el Segundo Suplemento del Registro Oficial Nro. 635, de fecha 08 de febrero de 2022, que

expide el “PROCEDIMIENTO QUE REGULA LA EMISIÓN DE RESOLUCIONES ANTICIPADAS”. 

   

La Resolución Nro. SENAE-SENAE-2022-0013-RE de fecha 08 de febrero de 2022, suscrito por la

Directora General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE) actuante en dicha fecha, que

delegó al Subdirector General de Normativa Aduanera la facultad para emitir resoluciones anticipadas. 

 

El Arancel del Ecuador, adoptado el 01 de septiembre de 2023 mediante Resolución Nro. 002-2023 del

Comité de Comercio Exterior (COMEX), que se fundamenta en la Nomenclatura Común de Designación

y Codificación de Mercancías de los Países Miembros de la Comunidad Andina -NANDINA-, y ésta a su

vez en el Convenio Internacional sobre el Sistema Armonizado de Designación y Codificación de

Mercancías (Sistema Armonizado) del Consejo de Cooperación Aduanera, actualmente Organización

Mundial de Aduanas (OMA), en su séptima recomendación de enmienda. 

  

Las Reglas Generales para la Interpretación de la Nomenclatura del Sistema Armonizado de Designación

y Codificación de Mercancías de la Organización Mundial de Aduanas (OMA). 

  

La Versión Única en Español de las Notas Explicativas del Sistema Armonizado (VUENESA). 

  

El Oficio Nro. SENAE-SGN-2025-1072-OF de fecha 17 de octubre de 2025, mediante el cual se declara

la admisibilidad de la solicitud a partir de su notificación, efectuada el 17 de octubre de 2025. 

  

El informe técnico Nro. DNR-DTA-JCC-MEBT-IF-2026-0004 de fecha 08 de enero de 2026, de la

Dirección Nacional de Gestión de Riesgos y Técnica Aduanera. 
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CONSIDERANDOS: 
 

Que, de acuerdo con la revisión de la documentación remitida, la mercancía objeto de consulta

corresponde a una máquina de ultrasonido destinada a fines estéticos no invasivos. Su función esencial

consiste en la aplicación controlada de energía ultrasónica focalizada sobre distintas profundidades 
predeterminadas, con el objetivo de generar efectos físicos de tensado y remodelación estética de la

piel, mediante procedimientos externos, sin finalidad diagnóstica ni terapéutica médica. 

  

Que, la tecnología aplicada se basa en la conversión de energía eléctrica en ondas ultrasónicas

focalizadas de naturaleza mecánica, las cuales son emitidas a profundidades predeterminadas mediante

transductores y cartuchos intercambiables. Dichas ondas generan puntos de coagulación térmica

localizados por efecto mecánico-térmico, a través de modos de disparo lineales o circulares, en modalidad

normal o micro-pulsada, permitiendo una aplicación precisa y controlada de la energía con fines 

estéticos. 

  

Que, entre las características y especificaciones de la mercancía objeto de consulta, se encuentra: 

Tabla Nro. 1: Características y Especificaciones Técnicas.

Nombre del producto: ULTRAFORMER MPT 

Modelo: UF4-M400 

Salida: 0.1 – 2.5 Joules 

Requisitos eléctricos: 100 – 240 VAC, 50/60 Hz 

Dimensiones (L×W×H): 570 × 620 × 1330 mm 

Peso: 37 kg 

Que, la Regla General 1 para la Interpretación de la Nomenclatura del Sistema Armonizado de

Designación y Codificación de Mercancías de la Organización Mundial de Aduanas (OMA) dispone: 

“Los títulos de las Secciones, de los Capítulos o de los Subcapítulos sólo tienen un valor indicativo, ya

que la clasificación está determinada legalmente por los textos de las partidas y de las Notas de Sección

o de Capítulo y, si no son contrarias a los textos de dichas partidas y Notas, de acuerdo con las Reglas 

siguientes.” 

  

Que, la Sección XVI de la Nomenclatura del Sistema Armonizado abarca: 

“Máquinas y aparatos, material eléctrico y sus partes; Aparatos de grabación o reproducción de sonido,

aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en televisión, y las partes y accesorios de

estos aparatos”. 

  

Que, de conformidad con las características técnicas y funcionales de la mercancía objeto de consulta, se
establece que esta convierte energía eléctrica en energía ultrasónica de naturaleza mecánica, la cual

es aplicada de forma controlada sobre la materia con fines estéticos, sin que su función esencial sea de
carácter eléctrico, electrónico ni médico, razón por la cual no corresponde su clasificación en los
Capítulos 85 ni 90 de la Nomenclatura del Sistema Armonizado. Asimismo, se verifica que dicha

mercancía no se encuentra expresamente descrita ni comprendida en ninguna otra partida específica del

Capítulo 84 del Sistema Armonizado. 

  

Que, el Capítulo 84 de la Nomenclatura del Sistema Armonizado comprende: 

“Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; partes de estas máquinas o 

aparatos”. 
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Que, al no encontrar dicha mercancía comprendida en una partida específica del Capítulo 84, su

clasificación corresponde a la partida 84.79, como máquina mecánica con función propia, conforme al

texto legal de dicha partida, en aplicación de la Regla General 1 para la Interpretación del Sistema 

Armonizado. 

 

Que, la partida 84.79 de la Nomenclatura del Sistema Armonizado designa: 

“Máquinas y aparatos mecánicos con función propia, no expresados ni comprendidos en otra parte de

este Capítulo”. 

  

Que, conforme a las Notas Explicativas de la partida 84.79 del Sistema Armonizado, dicha partida

comprende las máquinas y aparatos mecánicos con función propia que emplean, entre otros medios, el

ultrasonido como mecanismo de acción física sobre la materia, siempre que no se encuentren excluidos

por Notas Legales ni comprendidos de manera más específica en otra partida de la Nomenclatura. 

  

Que, la Regla General 6 para la Interpretación de la Nomenclatura del Sistema Armonizado de

Designación y Codificación de Mercancías de la Organización Mundial de Aduanas (OMA), por su parte, 

señala: 

“la clasificación de mercancías en las subpartidas de una misma partida está determinada legalmente

por los textos de estas subpartidas y de las Notas de subpartida, así como, mutatis mutandis, por las

Reglas anteriores, bien entendido que sólo pueden compararse subpartidas del mismo nivel. A efectos de

esta Regla, también se aplican las Notas de Sección y de Capítulo, salvo disposición en contrario.” 

  

Que, dentro de la partida 84.79, no existe una subpartida específica que designe máquinas de ultrasonido

destinadas a aplicaciones estéticas, por lo que, de conformidad con la Regla General 6 para la

Interpretación del Sistema Armonizado, corresponde su clasificación en la subpartida residual,

procediendo su ubicación en la subpartida nacional “8479.89.90.99 - - - - - Los demás”, del Arancel del

Ecuador vigente. 

  

Que, por tanto: 

 

TENIENDO PRESENTE: 
 

La competencia conferida al Director/a General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE)

en el Art. 216, literal h) del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones (COPCI); lo

dispuesto en la Resolución Nro. SENAE-SENAE-2022-0011-RE; y, la delegación conferida por el/la

Director/a General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE) actuante en dicha fecha, al/la

Subdirector/a General de Normativa Aduanera mediante Resolución Nro.

SENAE-SENAE-2022-0013-RE, dicto la siguiente: 

 

RESOLUCIÓN ANTICIPADA: 
 

Clasifíquese la mercancía denominada “EQUIPO DE ULTRASONIDO ULTRAFORMER MPT”,

conforme al análisis efectuado en los considerandos, en la subpartida nacional “8479.89.90.99 - - - - - Los 

demás”, del Arancel del Ecuador vigente, adoptado conforme a la Séptima Recomendación de Enmienda

del Sistema Armonizado, según lo establecido en la Resolución Nro. 002-2023 del Comité de Comercio

Exterior (COMEX). Esta clasificación se fundamenta en la aplicación de las Reglas Generales 1 y 6, para

la interpretación de la Nomenclatura del Sistema Armonizado de Designación y Codificación de

Mercancías, adoptada por la Organización Mundial de Aduanas (OMA). 

  

 

DISPOSICIONES FINALES: 
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1) Esta Resolución se mantendrá vigente mientras permanezcan los hechos o las circunstancias que la

motivaron, las normas jurídicas en que se fundamentó, y la nomenclatura bajo la cual se emitió. 

2) Encárguese a la Dirección de Secretaria General la notificación del contenido de la presente

Resolución conforme a los datos registrados por el usuario que constan en la petición adjunta en

documentos asociados del presente QUIPUX. 

3) La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su notificación al solicitante, sin perjuicio de su

publicación en el Registro Oficial. 

4) Encárguese a la Dirección de Secretaria General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador

(SENAE) formalizar las diligencias necesarias para publicar la Resolución Anticipada en el Registro

Oficial, la Gaceta Tributaria y en el portal web del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador. 

 

Dado y firmado en el despacho de la Subdirección General de Normativa Aduanera del Servicio Nacional

de Aduana del Ecuador, en la ciudad de Santiago de Guayaquil. 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Abg. Christine Charlotte Martillo Larrea

SUBDIRECTORA GENERAL DE NORMATIVA ADUANERA 

Referencias: 
- SENAE-SGN-2025-1072-OF 

Anexos: 

- INFORME TÉCNICO Nro. DNR-DTA-JCC-MEBT-IF-2026-0004

Copia: 
Señor Abogado

David Andres Salazar Lopez

Director Nacional de Gestión de Riesgos y Técnica Aduanera
 

Señor Ingeniero

Luis Miguel Andino Montalvo

Director de Técnica Aduanera
 

Señora Magíster

Maria Veronica Ortiz Tanner

Jefe de Clasificación
 

Señor Ingeniero

Mario Enrique Bohorquez Tutiven

Especilista en Tecnica Aduanera
 

Señor Magíster

Jorge Vinicio Guazha Medina

Director de Secretaría General

mb/mvot/lmam/dasl
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SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADOR

 

RESOLUCIÓN ANTICIPADA EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN ARANCELARIA

 

VISTOS: 
 

La solicitud del ciudadano Juan Eduardo Aguirre Román (NUI: 0903085496), ingresada a través del Sistema

Informático ECUAPASS, identificada con el número de trámite 136-2025-07-000463, con fecha de ingreso 16

de septiembre de 2025, quien en representación legal de la compañía REALVEG S.A. (RUC: 0991304010001),

solicita que el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE) emita una resolución anticipada para

establecer la clasificación arancelaria de la mercancía descrita como “PLANTA FRIGORÍFICA PARA LA

CONGELACIÓN Y CONSERVACIÓN DE PLÁTANO CON SUS RESPECTIVOS EQUIPOS DE

REFRIGERACIÓN, ACCESORIOS PARA SU INSTALACIÓN Y FUNCIONAMIENTO. (SIN 

MONTAR)”. 

 

La competencia conferida al Director/a General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE),

establecida en el literal h) del artículo 216 del Libro V del Código Orgánico de la Producción, Comercio e

Inversiones (COPCI). 

  

El requerimiento del solicitante de tratar con CARÁCTER CONFIDENCIAL la información concerniente a la

solicitud de resolución anticipada. 

  

Los Artículos 89, 90, 92 y 93 del Reglamento al Título de la Facilitación Aduanera para el Comercio del Libro

V del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones (COPCI), que reglamenta el procedimiento de

resoluciones anticipadas conforme al Artículo 141 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e

Inversiones (COPCI). 

  

La Resolución Nro. SENAE-SENAE-2022-0011-RE, de fecha 04 de febrero de 2022, suscrita por la directora

general del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE) actuante en aquella fecha, publicada en el

Segundo Suplemento del Registro Oficial Nro. 635, de fecha 08 de febrero de 2022, que expide el 

“PROCEDIMIENTO QUE REGULA LA EMISIÓN DE RESOLUCIONES ANTICIPADAS”. 

  

La Resolución Nro. SENAE-SENAE-2022-0013-RE, de fecha 08 de febrero de 2022, suscrito por la Directora

General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE) actuante en dicha fecha, que delegó al

Subdirector General de Normativa Aduanera la facultad para emitir resoluciones anticipadas. 

  

El Arancel del Ecuador, adoptado el 01 de septiembre de 2023 mediante Resolución Nro. 002-2023 del Comité

de Comercio Exterior (COMEX), que se fundamenta en la Nomenclatura Común de Designación y Codificación

de Mercancías de los Países Miembros de la Comunidad Andina -NANDINA-, y ésta a su vez en el Convenio

Internacional sobre el Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías (Sistema

Armonizado) del Consejo de Cooperación Aduanera, actualmente Organización Mundial de Aduanas (OMA),

en su séptima recomendación de enmienda. 

  

Las Reglas Generales para la Interpretación de la Nomenclatura del Sistema Armonizado de Designación y

Codificación de Mercancías de la Organización Mundial de Aduanas (OMA). 

  

La Versión Única en Español de las Notas Explicativas del Sistema Armonizado (VUENESA). 

  

El Oficio Nro. SENAE-SGN-2025-1179-OF de fecha 21 de noviembre de 2025, mediante el cual se declara la

admisibilidad de la solicitud a partir de su notificación, efectuada el 21 de noviembre de 2025. 
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El informe técnico Nro. DNR-DTA-JCC-MEBT-IF-2026-0012 de fecha 16 de enero de 2026, de la Dirección

Nacional de Gestión de Riesgos y Técnica Aduanera. 

 

CONSIDERANDOS: 
 

Que, de acuerdo con lo informado por el requirente, la mercancía objeto de consulta corresponde a una planta

frigorífica industrial destinada a la congelación y conservación de plátano, constituida por un recinto

prefabricado de carácter industrial, con paredes y techo térmicamente aislados, organizado en distintas áreas con

regímenes de temperatura diferenciados, en función de su rol dentro del proceso productivo, integrando dos

sistemas de refrigeración por compresión de vapor que operan de manera independiente, empleando amoníaco

(R-717) en los sistemas destinados al túnel de congelación rápida tipo IQF y a la cámara de congelación, bajo un

esquema industrial de recirculación de refrigerante con bombeo, y refrigerante R-507 en sistemas separados

destinados exclusivamente a las zonas de empaque, precámara y despacho, las cuales operan a temperaturas

controladas con la finalidad de mantener la continuidad de la cadena de frío, sin constituir zonas de 

congelación. 

  

El proceso de generación de frío se basa en ciclos frigoríficos de compresión de vapor, que comprenden las

etapas de compresión, condensación, expansión y evaporación del refrigerante, mediante las cuales se extrae

calor del medio a refrigerar, permitiendo alcanzar y mantener los distintos regímenes térmicos requeridos para el

proceso industrial, contando la planta con una capacidad de cámara de congelación de hasta 600 toneladas y
una capacidad productiva del túnel IQF de entre 1600 y 2000 kg por hora. 
  

Que, la Regla General 1 para la Interpretación de la Nomenclatura del Sistema Armonizado de Designación y

Codificación de Mercancías de la Organización Mundial de Aduanas (OMA) dispone: 

“Los títulos de las Secciones, de los Capítulos o de los Subcapítulos sólo tienen un valor indicativo, ya que la

clasificación está determinada legalmente por los textos de las partidas y de las Notas de Sección o de Capítulo

y, si no son contrarias a los textos de dichas partidas y Notas, de acuerdo con las Reglas siguientes”. 

  

Que, la Sección XVI de la Nomenclatura del Sistema Armonizado abarca: 

“Máquinas y aparatos, material eléctrico y sus partes; Aparatos de grabación o reproducción de sonido,

aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en televisión, y las partes y accesorios de estos 

aparatos”. 

  

Que, las notas 4 y 5 de la Sección XVI del Sistema Armonizado establecen: 

“4. Cuando una máquina o una combinación de máquinas estén constituidas por elementos individualizados

(incluso separados o unidos entre sí por tuberías, órganos de transmisión, cables eléctricos o de otro modo)

para realizar conjuntamente una función netamente definida, comprendida en una de las partidas de los

Capítulos 84 u 85, el conjunto se clasifica en la partida correspondiente a la función que realice.  

5. Para la aplicación de las Notas que preceden, la denominación máquinas abarca a las máquinas, aparatos,

dispositivos, artefactos y materiales diversos citados en las partidas de los Capítulos 84 u 85.” 

  

Que, el acápite VII de las Consideraciones Generales de la sección XVI del Sistema Armonizado explica: 

“VII. UNIDADES FUNCIONALES 

(Nota 4 de la Sección).  

Esta Nota se aplica cuando una máquina o una combinación de máquinas está constituida por elementos

individualizados diseñados para realizar conjuntamente una función netamente definida, comprendida en una

de las partidas del Capítulo 84 o, más frecuentemente, del Capítulo 85. El hecho de que, por razones de

comodidad, por ejemplo, estos elementos estén separados o unidos entre sí por conductos (de aire, de gas

comprimido, de aceite, etc.), de dispositivos de transmisión, cables eléctricos o de otro modo, no se opone a la

clasificación del conjunto en la partida correspondiente a la función que realice.  

Para la aplicación de esta Nota, los términos para realizar conjuntamente una función netamente definida

alcanzan solamente a las máquinas o combinaciones de máquinas necesarias para realizar la función propia

del conjunto que constituye la unidad funcional, con exclusión de las máquinas o aparatos que tengan funciones

auxiliares y no contribuyan a la función del conjunto”. 
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Que, la mercancía objeto del presente análisis se presenta desarmada y está constituida por un conjunto de

máquinas, aparatos y equipos que, conforme a la Nota 4 de la Sección XVI del Sistema Armonizado, realizan

conjuntamente una función netamente definida de congelación y conservación de plátano, mediante dos
sistemas de refrigeración por compresión de vapor, por lo que, a efectos arancelarios, el conjunto configura

una unidad funcional que debe clasificarse en función de dicha operación principal. 

  

Que, la Regla General 2a) para la Interpretación de la Nomenclatura del Sistema Armonizado de Designación y

Codificación de Mercancías de la Organización Mundial de Aduanas (OMA) determina: 

“Cualquier referencia a un artículo en una partida determinada alcanza al artículo incluso incompleto o sin

terminar, siempre que éste presente las características esenciales del artículo completo o terminado. Alcanza

también al artículo completo o terminado, o considerado como tal en virtud de las disposiciones precedentes,

cuando se presente desmontado o sin montar todavía.” 

  

Que, el Capítulo 84 de la Nomenclatura del Sistema Armonizado comprende: 

“Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; partes de estas máquias o 

aparatos.” 

  

Que, la partida 84.18 designa: 

“Refrigeradores, congeladores y demás material, máquinas y aparatos para producción de frío, aunque no

sean eléctricos; bombas de calor, excepto las máquinas y aparatos para acondicionamiento de aire de la

partida 84.15”. 

  

Que, las notas explicativas de la partida 84.18 señalan: 

“I. - REFRIGERADORES, CONGELADORES Y DEMAS MATERIAL, MAQUINAS Y APARATOS PARA

LA PRODUCCION DE FRIO 

Los materiales, máquinas y aparatos para la producción de frío comprendidos aquí son generalmente máquinas

o instalaciones que, mediante un ciclo continuo de operaciones, producen en el elemento refrigerador

(evaporador), una temperatura baja (próxima a 0°C o inferior), por absorción del calor latente producido por

la evaporación de un gas previamente licuado (por ejemplo: amoníaco, hidrocarburos halogenados) o de un

líquido volátil, o incluso, más sencillamente por evaporación del agua en ciertos aparatos utilizados sobre todo

en la marina. 

  

En consecuencia, esta partida no comprende: 

a) Los utensilios mecánicos en los que el descenso de temperatura se produce por la acción de mezclas

refrigerantes, tales como el cloruro de sodio o de calcio y el hielo (partidas 82.10 u 84.19, según el peso). 

b) Los simples intercambiadores de calor, tales como los refrigeradores de circulación o flujo de agua fría 

(partida 84.19). 

c) Las neveras de hielo y similares, así como los muebles isotérmicos que no estén diseñados para montar un

equipo frigorífico (partida 94.03 generalmente). 

 

Las máquinas frigoríficas comprendidas aquí pertenecen a dos tipos principales: 

A. - MAQUINAS DE COMPRESION 

Los elementos esenciales de estas máquinas son: 

1) El compresor, que tiene la doble función de aspirar el vapor producido en el evaporador y comprimirlo. 

2) El condensador, en el que este vapor comprimido se refrigera y de este modo vuelve al estado líquido. 

3) El evaporador, órgano generador del frío que se compone de un sistema tubular en el que el fluido

refrigerante procedente del condensador es admitido con un caudal y una presión regulados por una válvula de

expansión. En el evaporador, al contrario que en el condensador, el líquido condensado se evapora

rápidamente con absorción del calor ambiente del medio que se enfría. Sin embargo, en las grandes

instalaciones se utiliza indirectamente la acción refrigerante del evaporador, que actúa sobre una disolución de

cloruro de sodio o de calcio contenida en un tanque o que circula por un sistema de tuberías. 

[…] 

Los aparatos antes mencionados sólo se clasifican aquí cuando se presentan en la formas siguientes:  
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1) Grupos frigoríficos de compresión (que comprendan el compresor con motor o sin él y el condensador,

montados en un basamento común, con evaporador o sin él, o formando un conjunto monobloque), y los grupos

de absorción que forman cuerpo. Estos grupos frigoríficos se utilizan comúnmente para equipar los

refrigeradores domésticos u otros muebles o montajes similares. Algunos grupos de compresión llamados

grupos refrigeradores de líquido comprenden, en un chasis común, con condensador o sin él, compresores y un

intercambiador de calor que lleva un evaporador y los conductos por los que circula el líquido que se ha de

enfriar. Estos últimos aparatos incluyen los conocidos como enfriadores, que se utilizan en los sistemas de aire 

acondicionado. 

[…] 

3) Instalaciones frigoríficas más importantes, constituidas por elementos sin montar en un basamento común ni

agrupar formando un solo cuerpo, pero concebidas sin embargo para funcionar en conjunto, ya sea por

expansión directa (en este caso, los elementos de utilización del frío incluyen un evaporador), ya mediante un

fluido refrigerante secundario (salmuera) refrigerado por un grupo frigorífico y que circula por tuberías entre

este último y los elementos de utilización del frío (expansión indirecta). Estas instalaciones se utilizan

principalmente para equipar cámaras frigoríficas o con fines industriales: fabricación de helados, congelación

rápida de productos alimenticios, enfriamiento de la pasta de chocolate, desparafinado del petróleo, industrias

químicas, etc.  

Los dispositivos auxiliares indispensables para utilizar el frío en tales instalaciones se clasifican en esta

partida, siempre que se presenten al mismo tiempo que los demás elementos de estas instalaciones; así sería,

por ejemplo, en el caso de cámaras de paneles ensamblables y de túneles para congelación rápida o mesas

refrigerantes para confitería o chocolatería”. 

(El subrayado es nuestro; no consta en el texto original de las Notas Explicativas de la partida 84.18) 

  

Que, la Regla General 6 para la Interpretación de la Nomenclatura del Sistema Armonizado de Designación y

Codificación de Mercancías de la Organización Mundial de Aduanas (OMA), por su parte, señala: 

“la clasificación de mercancías en las subpartidas de una misma partida está determinada legalmente por los

textos de estas subpartidas y de las Notas de subpartida, así como, mutatis mutandis, por las Reglas anteriores,

bien entendido que sólo pueden compararse subpartidas del mismo nivel. A efectos de esta Regla, también se

aplican las Notas de Sección y de Capítulo, salvo disposición en contrario”. 

  

Que, aun cuando la mercancía objeto de consulta se presenta sin montar, ésta mantiene las características

esenciales del artículo completo, razón por la cual, conforme a lo dispuesto en la Regla General 2 a) para la

Interpretación del Sistema Armonizado, dicha forma de presentación no modifica su clasificación 
arancelaria. 
  

En consecuencia, y atendiendo a dicha función principal, su clasificación procede en la subpartida nacional 
“8418.69.93.00 - - - - Cámaras o túneles desarmables o de paneles, con equipo para la producción de frío”

del Arancel del Ecuador vigente, correspondiente a la Séptima Recomendación de Enmienda del Sistema 
Armonizado, conforme a la Resolución Nro. 002-2023 del Comité de Comercio Exterior (COMEX). 

  

Esta determinación se fundamenta en la aplicación de las Reglas Generales 1, 2 a) y 6 para la Interpretación de

la Nomenclatura del Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías, en concordancia con

el texto de la partida 84.18 y las notas legales aplicables. 

  

Que, por lo tanto: 

 

TENIENDO PRESENTE: 
 

La competencia conferida al Director/a General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE) en el

Art. 216, literal h) del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones (COPCI); lo dispuesto en la

Resolución Nro. SENAE-SENAE-2022-0011-RE; y, la delegación conferida por el/a Director/a General del

Servicio Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE), al/a Subdirector/a General de Normativa Aduanera

mediante Resolución Nro. SENAE-SENAE-2022-0013-RE, dicto la siguiente: 
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RESOLUCIÓN ANTICIPADA: 
 

Clasificase la mercancía denominada “PLANTA FRIGORÍFICA PARA LA CONGELACIÓN Y

CONSERVACIÓN DE PLÁTANO CON SUS RESPECTIVOS EQUIPOS DE REFRIGERACIÓN,

ACCESORIOS PARA SU INSTALACIÓN Y FUNCIONAMIENTO. (SIN MONTAR)”, conforme al análisis

efectuado en los considerandos, en la subpartida nacional “8418.69.93.00 - - - - Cámaras o túneles desarmables

o de paneles, con equipo para la producción de frío”, del Arancel del Ecuador vigente, adoptado conforme a la 

Séptima Recomendación de Enmienda del Sistema Armonizado, de acuerdo con la Resolución Nro. 
002-2023 del Comité de Comercio Exterior (COMEX). 

  

Esta clasificación se fundamenta en la aplicación de las Reglas Generales 1, 2 a) y 6 para la Interpretación de la

Nomenclatura del Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías, adoptado por la

Organización Mundial de Aduanas (OMA), en concordancia con las Notas 4 y 5 de la Sección XVI. 
  

Se adjunta a la presente resolución anticipada el Anexo 1 que contiene los elementos constitutivos (lista de

equipos) de la unidad funcional definida. 

 

DISPOSICIONES FINALES: 
 

1) Esta Resolución se mantendrá vigente mientras permanezcan los hechos o las circunstancias que la

motivaron, las normas jurídicas en que se fundamentó, y la nomenclatura bajo la cual se emitió. 

2) Encárguese a la Dirección de Secretaria General la notificación del contenido de la presente Resolución

conforme a los datos registrados por el usuario que constan en la petición adjunta en documentos asociados del

presente QUIPUX. 

3) La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su notificación al solicitante, sin perjuicio de su

publicación en el Registro Oficial. 

4) Encárguese a la Dirección de Secretaria General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE) 

formalizar las diligencias necesarias para publicar la Resolución Anticipada en el Registro Oficial, la Gaceta

Tributaria y en el portal web del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, respetando las CONDICIONES
DE CONFIDENCIALIDAD a las que se refiere el artículo 5 de la Resolución Nro. 

SENAE-SENAE-2022-0011-RE. 

 

Dado y firmado en el despacho de la Subdirección General de Normativa Aduanera del Servicio Nacional de

Aduana del Ecuador, en la ciudad de Santiago de Guayaquil. 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Abg. Christine Charlotte Martillo Larrea

SUBDIRECTORA GENERAL DE NORMATIVA ADUANERA 

Referencias: 
- SENAE-SGN-2025-1179-OF 

Anexos: 

- Informe Técnico Nro. DNR-DTA-JCC-MEBT-IF-2026-0012

- Anexo 1 - DNR-DTA-JCC-MEBT-IF-2026-0012

Copia: 
Señor Abogado

David Andres Salazar Lopez

Director Nacional de Gestión de Riesgos y Técnica Aduanera
 

Señor Ingeniero

Luis Miguel Andino Montalvo
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Director de Técnica Aduanera
 

Señora Magíster

Maria Veronica Ortiz Tanner

Jefe de Clasificación
 

Señor Ingeniero

Mario Enrique Bohorquez Tutiven

Especilista en Tecnica Aduanera
 

Señor Magíster

Jorge Vinicio Guazha Medina

Director de Secretaría General

mb/mvot/lmam/dasl
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SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADOR

 

RESOLUCION ANTICIPADA EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN ARANCELARIA

VISTOS: 
  

La solicitud del Sr. Alfredo Fernando Ziade Paez, ingresado ante el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador

(SENAE) con formulario Nro. 136-2025-07-000639, de 09 de diciembre de 2025, quien en calidad de

Representante Legal de la compañía PRIME LABORATORIO PRILAB S.A., con RUC 0991316043001,

solicita al Servicio Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE) emitir una Resolución Anticipada en materia de

Clasificación Arancelaria de la mercancía denominada comercialmente como “VITAMINA C”. 

  

La documentación presentada por el consultante dentro de su solicitud de Resolución Anticipada en materia de

Clasificación Arancelaria, consistente en: Información técnica de la mercancía en consulta (fabricante: LUWEI

PHARMACEUTICAL GROUP CO., LTD.); y fotografías de la mercancía consultada. 

  

Los Arts. 89, 90, 92 y 93 del Reglamento al Título de la Facilitación Aduanera para el Comercio del Libro V del

Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones (COPCI), que reglamentan el procedimiento de

resoluciones anticipadas conforme al Art. 141 del COPCI. 

  

La Resolución No. SENAE-SENAE-2022-0011-RE, de 04 de febrero de 2022, de la Direccción General del

SENAE, publicada en el Segundo suplemento No. 635 del Registro Oficial, de 08 de febrero de 2022, que

expide el “PROCEDIMIENTO QUE REGULA LA EMISIÓN DE RESOLUCIONES ANTICIPADAS” 

  

La Resolución No. SENAE-SENAE-2022-0013-E, de 08 de febrero de 2022, de la Dirección General del

SENAE, que delega al Subdirector General de Normativa Aduanera la facultad para emitir resoluciones 

anticipadas. 

 

La declaración expresa del recurrente en el formulario adjunto a la solicitud de resolución anticipada, que, en

cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 16 de la Resolución No. SENAE-SENAE-2022-0011-RE, deja

establecido que la solicitud: a) no ha sido presentada después de la transmisión de la declaración aduanera de la

mercancía por la que está solicitando la resolución anticipada; b) la mercancía motivo de la solicitud de

resolución anticipada no ha sido objeto de un reclamo administrativo, recurso de revisión, o acción judicial que

esté pendiente de resolución o sentencia, o que haya sido resuelto previamente respecto a su clasificación

arancelaria; c) no existe una investigación o proceso de control aduanero en curso por parte de la administración

aduanera, respecto del solicitante, relacionado con la clasificación arancelaria de la mercancía por la que se

solicita la resolución anticipada; d) desconoce de la existencia de resoluciones anticipadas de carácter general

emitidas sobre mercancías idénticas a las que constan en la solicitud; e) la veracidad, exactitud, integridad y

concordancia de la información y documentos proporcionados respecto de la mercancía objeto de resolución

anticipada; y, f) no se ha solicitado la resolución anticipada después de trasmitida la declaración aduanera y

efectuado el levante de la mercancía, o, en caso de hacerse con la finalidad de conocer la clasificación

arancelaria de una mercancía idéntica a la declarada en esa ocasión, una vez obtenida la resolución anticipada,

ésta no causará efecto sobre las declaraciones aduaneras transmitidas con anterioridad a su emisión, sino que

regirá para las nuevas importaciones o exportaciones que se realicen sobre la mercancía idéntica. 

 

El Arancel del Ecuador, adoptado el 1ro de septiembre de 2023 mediante Resolución 002-2023 del Comité de

Comercio Exterior (COMEX), que se fundamenta en la Nomenclatura Común de Designación y Codificación de

Mercancías de los Países Miembros de la Comunidad Andina -NANDINA-, y ésta a su vez en el Convenio

Internacional sobre el Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías (Sistema

Armonizado) del Consejo de Cooperación Aduanera, actualmente Organización Mundial de Aduanas (OMA),

en su Séptima Recomendación de Enmienda. 
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Las Reglas Generales para la Interpretación del Sistema Armonizado. 

  

La Versión Única en Español de las Notas Explicativas del Sistema Armonizado (VUENESA). 

  

El Oficio No. SENAE-SGN-2026-0005-OF, de 05 de enero de 2026, mediante el cual se declara la

admisibilidad de la solicitud a partir de su notificación, efectuada el 06 de enero de 2026. 

 

El informe técnico No. DNR-DTA-JCC-GDN-IF-2026-0011, de 13 enero de 2026 de la Dirección Nacional de

Gestión de Riesgos y Técnica Aduanera. 

 

Considerando: 
 

Que, de acuerdo a la información técnica del fabricante “LUWEI PHARMACEUTICAL GROUP CO., LTD.”,

la mercancía denominada “VITAMINA C” es un ácido ascórbico en forma de polvo cristalino, de constitución

química orgánica definida, identificada por el número CAS 50-81-7, y presenta una pureza del 100%, no

contiene aditivos, lo que le permite ser utilizada como materia prima de uso general de las cuales el fabricante la

recomienda para desempeñar funciones como agente antioxidante, agente reductor y coenzima en diversas rutas

metabólicas. Se presenta acondicionada en una caja de cartón de 25 kg. 

  

Que, la mercancía tiene las siguientes características: 

Características físicas: 

Forma: Polvo color blanco cristalino. 

Número CAS: 50-81-7. 

Peso Molecular: C6 H8 O6  

Humedad: Máx 0,1%. 

Uso: Se considera como un antioxidante y biológicamente activa funciona como agente reductor y

coenzima en varias vías metabólicas. 

Descripción del proceso o flujograma de proceso: 

Preparación de la materia prima (Glucosa). 

Hidrogenación de glucosa a sorbitol. 

Fermentación del sorbitol a L-sorbosa. 

Conversión de L-sorbosa a 2-keto-L-Gulonato (2-KLG). 

Ciclización del 2-KLG a ácido ascórbico. 

Cristalización y purificación del ácido ascórbico (PCC). 

Secado del ácido ascórbico (PCC). 

Molienda y Tamizado (PCC).

Presentación: Caja de cartón de 25kg 

Composición: Ácido ascórbico 100 %.

Que, la Regla General 1 para la Interpretación de la Nomenclatura del Sistema Armonizado dispone que: "Los

títulos de las Secciones, de los Capítulos o de los Subcapítulos sólo tienen un valor indicativo, ya que la

clasificación está determinada legalmente por los textos de las partidas y de las Notas de Sección o de Capítulo

y, si no son contrarias a los textos de dichas partidas y Notas, de acuerdo con las Reglas siguientes." 

 

Que, la nota legal 1 a) del capítulo 29 describe: 

“…1.    Salvo disposición en contrario, las partidas de este Capítulo comprenden solamente: 

a)         los compuestos orgánicos de constitución química definida presentados aisladamente, aunque

contengan impurezas…” 
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Que, el texto de partida arancelaria 29.36 comprende: “Provitaminas y vitaminas, naturales o reproducidas por

síntesis (incluidos los concentrados naturales) y sus derivados utilizados principalmente como vitaminas,

mezclados o no entre sí o en disoluciones de cualquier clase.”. 

 

Que, las notas explicativas de la partida arancelaria 29.36 describe: 

“…IJ. VITAMINA C Y SUS DERIVADOS UTILIZADOS PRINCIPALMENTE COMO VITAMINAS 

  

La vitamina C, antiescorbútica, aumenta la resistencia del organismo a las infecciones. Es hidrosoluble. 

  

1)    Vitamina C (ácido L- o DL-ascórbico (DCI)). Se encuentra en numerosos alimentos vegetales (frutas,

legumbres con clorofila, papas (patatas), etc.) o animales (hígado, bazo, glándulas suprarrenales, cerebro,

leche, etc.). El ácido ascórbico puede extraerse de los zumos de limón, de los pimientos, de las hojas verdes de

anís o de los líquidos residuales del tratamiento de las fibras de ágave, pero se obtiene hoy casi exclusivamente

por síntesis. Es un polvo cristalino blanco bastante estable en el aire seco y actúa como un poderoso 

reductor…”. Subrayado no corresponde al texto original. 

  

Que, la mercancía corresponde a un ácido ascórbico con una pureza del 100 %, no contiene aditivos, lo que le

permite ser utilizada como materia prima de uso general, con base a los textos arancelarios expuestos y en

concordancia con las características técnicas de la mercancía, en aplicación de la Primera Regla General para la

Interpretación, a la mercancía motivo de consulta le corresponde clasificarse en la partida arancelaria 29.36. 

 

Que, la Regla General 6 para la Interpretación de la Nomenclatura del Sistema Armonizado, por su parte, señala

que: "la clasificación de mercancías en las subpartidas de una misma partida está determinada legalmente por

los textos de estas subpartidas y de las Notas de subpartida así como, mutatis mutandis, por las Reglas

anteriores, bien entendido que sólo pueden compararse subpartidas del mismo nivel. A efectos de esta Regla,

también se aplican las Notas de Sección y de Capítulo, salvo disposición en contrario." 

 

Que, la mercancía corresponde a un ácido ascórbico (vitamina C)  con una pureza del 100 %, su clasificación

arancelaria procede en la subpartida “2936.27.00.00  - - Vitamina C y sus derivados”, del Arancel del Ecuador,

por aplicación de las Reglas Generales para la Interpretación del Sistema Armonizado 1 y 6. 

 

Que, por tanto, y 

  

TENIENDO PRESENTE: 
  

La competencia conferida al Director/a General del SENAE en el Art. 216 literal h) del COPCI; lo dispuesto en

la Resolución No. SENAE-SENAE-2022-0011-RE; y, la delegación conferida por la Directora General del

SENAE, de aquel entonces, al/a Subdirector/a General de Normativa Aduanera mediante Resolución No.

SENAE-SENAE-2022-0013-RE, dicto la siguiente: 

  

  

RESOLUCIÓN ANTICIPADA: 
  

Clasifíquese la mercancía denominada “VITAMINA C”, del fabricante LUWEI PHARMACEUTICAL GROUP

CO., LTD..,  presentada en caja de cartón de 25 kg, es un ácido ascórbico en forma de polvo cristalino, de

constitución química orgánica definida, identificada por el número CAS 50-81-7, y presenta una pureza del

100%, no contiene aditivos, lo que le permite ser utilizada como materia prima de uso general de las cuales el

fabricante la recomienda para desempeñar funciones como agente antioxidante, agente reductor y coenzima en

diversas rutas metabólicas, conforme al análisis efectuado en los considerandos, en la subpartida del Arancel del

Ecuador Vigente “2936.27.00.00  - - Vitamina C y sus derivados”, por aplicación de las Reglas Generales para

la Interpretación del Sistema Armonizado 1 y 6. 

  

Se adjunta al presente dictamen de clasificación arancelaria el informe técnico 

DNR-DTA-JCC-GDN-IF-2026-0011. 
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DISPOSICIONES FINALES: 

  

Esta resolución se mantendrá vigente mientras permanezcan los hechos o las circunstancias que la motivaron,

las normas jurídicas en que se fundamentó, y la nomenclatura bajo la cual se emitió. 

  

Notifíquese por parte de la Dirección de Secretaría General del SENAE el contenido de la presente resolución

conforme a los datos registrados por el usuario que constan en la petición adjunta en documentos asociados del

presente Quipux. 

  

La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su notificación al solicitante, sin perjuicio de su

publicación en el Registro Oficial.  

  

Encárguese a la Dirección de Secretaria General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador formalizar las

diligencias necesarias para publicar las resoluciones anticipadas en el Registro Oficial, la gaceta tributaria y en

el portal web del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, respetando las condiciones de confidencialidad a

las que se refiere el artículo 5 de la Resolución N° SENAE-SENAE-2022-0011-RE 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Abg. Christine Charlotte Martillo Larrea

SUBDIRECTORA GENERAL DE NORMATIVA ADUANERA 

Anexos: 

- dnr-dta-jcc-gdn-if-2026-0011-signed-signed-signed-signed.pdf

- formulario_senae_signed0860138001768920603.pdf

Copia: 
Señor Abogado

David Andres Salazar Lopez

Director Nacional de Gestión de Riesgos y Técnica Aduanera
 

Señor Ingeniero

Luis Miguel Andino Montalvo

Director de Técnica Aduanera
 

Señora Magíster

Maria Veronica Ortiz Tanner

Jefe de Clasificación
 

Señor Químico Farmacéutico

Gustavo Wilmer Del Rosario Noriega

Especialista de Laboratorio 1
 

Señor Magíster

Jorge Vinicio Guazha Medina

Director de Secretaría General
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SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADOR

 

RESOLUCIÓN ANTICIPADA EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN ARANCELARIA

  

  

VISTOS: 
  

La solicitud de la ciudadana María Teresa Jalil Zambrano, ingresada ante el Servicio Nacional de Aduana del

Ecuador (SENAE) con formulario Nro. 136-2025-07-000519, de 22 de octubre de 2025, quien en calidad de

Representante Legal de la compañía VENTAS AVICOLAS VETAVES CIA. LTDA., con RUC

0990916446001, solicita al Servicio Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE) emitir una Resolución

Anticipada en materia de Clasificación Arancelaria de la mercancía denominada comercialmente como

“AQUANAT SYNERGY™”. 

  

La documentación de soporte presentada por el solicitante dentro de su solicitud de resolución anticipada en

materia de clasificación arancelaria, consistente en: ficha técnica y demás documentación técnica emitida por el

fabricante: JEFO NUTRITION INC; e imágenes de la mercancía objeto de la presente solicitud. 

  

La documentación que consta en el Sistema Informático Ecuapass, mediante el cual se presenta información en

respuesta de las observaciones realizadas por esta Subdirección General a través del Oficio No.

SENAE-SGN-2025-0850-OF de 20 de agosto de 2025, notificado el 21 de agosto de 2025. La documentación

que consta en el Sistema Informático Ecuapass, mediante el cual se presenta información en respuesta de las

observaciones realizadas por esta Subdirección General a través del Oficio No. SENAE-SGN-2025-1164-OF de

17 de noviembre de 2025, notificado el 17 de noviembre de 2025. 

  

La competencia conferida al Director/a General del SENAE, establecida en el literal h) del artículo 216 del

Libro V del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones (COPCI). 

  

Los Arts. 89, 90, 92 y 93 del Reglamento al Título de la Facilitación Aduanera para el Comercio del Libro V del

Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones (COPCI), que reglamentan el procedimiento de

resoluciones anticipadas conforme al Art. 141 del COPCI. 

  

La Resolución No. SENAE-SENAE-2022-0011-RE, de 04 de febrero de 2022, de la Dirección General del

SENAE, publicada en el Segundo suplemento No. 635 del Registro Oficial, de 08 de febrero de 2022, que

expide el “PROCEDIMIENTO QUE REGULA LA EMISIÓN DE RESOLUCIONES ANTICIPADAS”, y

conforme a su disposición transitoria tercera, la tramitación de resoluciones anticipadas por excepción que

establece: “TERCERA.- Las solicitudes de resolución anticipada que fueron ingresadas después de la entrada

en vigencia de la Ley Orgánica para el Desarrollo Económico y Sostenibilidad Fiscal tras la Pandemia

Covid-19 publicada en el Tercer Suplemento del Registro Oficial N° 587, de fecha 29 de diciembre de 2021 y

antes de la entrada en vigencia de la presente resolución, para su tramitación se empleará por excepción, el

procedimiento establecido en los artículos 89, 90, 91, 92 y 93 del Reglamento del Código Orgánico de la

Producción, Comercio e Inversiones; no obstante, a pesar de la aplicación del referido procedimiento, el

dictamen de la Administración Aduanera será mediante resolución.” 

  

La Resolución No. SENAE-SENAE-2022-0013-RE, de 08 de febrero de 2022, de la Dirección General del

SENAE, que delega al Subdirector General de Normativa Aduanera la facultad para emitir resoluciones 

anticipadas. 

  

El Arancel del Ecuador, adoptado el 1ro de septiembre de 2023 mediante Resolución 002-2023 del Comité de

Comercio Exterior (COMEX), que se fundamenta en la Nomenclatura Común de Designación y Codificación de

Mercancías de los Países Miembros de la Comunidad Andina -NANDINA-, y ésta a su vez en el Convenio

1/4
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Tercer Suplemento Nº 215 - Registro Oficial

54 

Viernes 30 de enero de 2026
Resolución Nro. SENAE-SGN-2026-0011-RE

Guayaquil, 21 de enero de 2026

Internacional sobre el Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías (Sistema

Armonizado) del Consejo de Cooperación Aduanera, actualmente Organización Mundial de Aduanas (OMA),

en su Séptima Recomendación de Enmienda. 

  

Las Reglas Generales para la Interpretación del Sistema Armonizado. 

  

La Versión Única en Español de las Notas Explicativas del Sistema Armonizado (VUENESA). 

  

El Oficio No. SENAE-SGN-2025-1275-OF, de 10 de diciembre de 2025, mediante el cual se declara la

admisibilidad de la solicitud a partir de su notificación, efectuada el 10 de diciembre de 2025. 

  

El informe técnico No. DNR-DTA-JCC-FAFV-IF-2026-0015, de 14 de enero de 2026, de la Dirección Nacional

de Gestión de Riesgos y Técnica Aduanera. 

  

CONSIDERANDO: 
  

Que, de acuerdo a lo que consta en la documentación técnica presentada por el requirente, la mercancía objeto

de consulta denominada comercialmente “AQUANAT SYNERGY™” corresponde a una preparación a base de

ácido fumárico, ácido sórbico, ácido cítrico, ácido málico, timol, eugenol y excipientes, utilizada como

ingrediente en la fabricación de alimentos para peces, con el fin de mejorar la eficiencia digestiva, el control

microbiológico y la palatabilidad de los mismos. Esta mercancía se presenta en sacos de 25 kg que contienen

gránulos de 950 µm y se aplica mezclándola con el alimento balanceado en dosis de 600 a 1500 gramos por

tonelada de alimento. 

  

Que, la Regla General 1 para la Interpretación de la Nomenclatura del Sistema Armonizado dispone que: "Los

títulos de las Secciones, de los Capítulos o de los Subcapítulos sólo tienen un valor indicativo, ya que la

clasificación está determinada legalmente por los textos de las partidas y de las Notas de Sección o de Capítulo

y, si no son contrarias a los textos de dichas partidas y Notas, de acuerdo con las Reglas siguientes." 

  

Que, el capítulo 23 de la nomenclatura del Sistema Armonizado comprende los “Residuos y desperdicios de las

industrias alimentarias; alimentos preparados para animales”. 

  

Que, la partida 23.09 de la nomenclatura del Sistema Armonizado comprende las “Preparaciones de los tipos

utilizados para la alimentación de los animales”. 

  

Que, las notas explicativas de la partida 23.09, establecen: “Esta partida comprende las preparaciones

forrajeras con melazas o azúcares añadidos, así como las preparaciones para la alimentación animal, que

consistan en una mezcla de varios elementos nutritivos y destinadas a: 

  

1)     proporcionar al animal una alimentación cotidiana, racional y equilibrada (piensos completos); 

  

2)     completar los piensos producidos en las explotaciones agrícolas mediante aporte de determinadas

sustancias orgánicas e inorgánicas (piensos complementarios); 

  

3)     o, incluso, a la fabricación de piensos completos o complementarios. 

  

Están incluidos en esta partida los productos de los tipos utilizados en la alimentación animal, obtenidos por

tratamiento de materias vegetales o animales que, por este hecho, hayan perdido las características esenciales

de la materia original, por ejemplo, en el caso de productos obtenidos a partir de materias vegetales, los que se

han sometido a un tratamiento tal que las estructuras celulares específicas de la materia vegetal original ya no

son reconocibles al microscopio. 

  

(…) 
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C. PREPARACIONES PARA LA PRODUCCIÓN DE LOS PIENSOS «COMPLETOS» O

«COMPLEMENTARIOS» DESCRITOS EN LOS APARTADOS A Y B ANTERIORES 

  

Estas preparaciones, denominadas premezclas, son, en general, composiciones de carácter complejo que

comprenden un conjunto de elementos (llamados a veces aditivos), cuya naturaleza y proporciones están fijadas

en orden a una producción zootécnica determinada. Estos elementos son de tres clases: 

  

1)     los que favorecen la digestión y, de forma más general, la utilización de los alimentos por el animal y 

salvaguardan su estado de salud: vitaminas o provitaminas, aminoácidos, antibióticos, coccidiostáticos,

oligoelementos, emulsionantes, sustancias saboreadoras y aperitivas, etc.; 

  

2)     los destinados a asegurar la conservación de los alimentos, en particular de las grasas que contiene, hasta

su consumo por el animal: estabilizantes, antioxidantes, etc.; 

  

3)     los que desempeñan el papel de soporte y pueden consistir en una o varias sustancias orgánicas nutritivas

(entre otros, harina, harina de mandioca (yuca) o de soja (soya), moyuelos, levadura, residuos diversos de las

industrias alimentarias) o en sustancias inorgánicas (por ejemplo: magnesita, creta, caolín, sal, fosfatos)…” (el

subrayado no es parte del texto original). 

  

Que, al tratarse de una preparación utilizada en la alimentación de animales (peces), se considera que ésta debe

clasificarse en la partida 23.09, en aplicación de la Regla General 1 para la Interpretación del Sistema 

Armonizado. 

  

Que, la Regla General 6 para la Interpretación de la Nomenclatura del Sistema Armonizado, por su parte, señala

que: "la clasificación de mercancías en las subpartidas de una misma partida está determinada legalmente por

los textos de estas subpartidas y de las Notas de subpartida así como, mutatis mutandis, por las Reglas

anteriores, bien entendido que sólo pueden compararse subpartidas del mismo nivel. A efectos de esta Regla,

también se aplican las Notas de Sección y de Capítulo, salvo disposición en contrario.". 

  

Que, la subpartida nacional 2309.90.20.10 del Arancel del Ecuador, según Resolución No. 002-2023 del

COMEX, comprende a las premezclas, “- - - Para uso acuícola”. 

  

Que, la mercancía en estudio es una preparación utilizada como ingrediente en la elaboración de alimentos para

peces, con el fin de mejorar la eficiencia digestiva, el control microbiológico y la palatabilidad de dichas

especies animales; por lo tanto, se considera que es una premezcla para uso acuícola, y se debe clasificar en la

subpartida “2309.90.20.10 - - - Para uso acuícola” del Arancel del Ecuador, por aplicación de las Reglas

Generales para la Interpretación del sistema Armonizado 1 (texto de la partida 23.09) y 6. 

  

  

Que, por tanto, y 

  

TENIENDO PRESENTE: 
  

La competencia conferida al Director/a General del SENAE en el Art. 216 literal h) del COPCI; lo dispuesto en

la Resolución No. SENAE-SENAE-2022-0011-RE; y, la delegación conferida por la Directora General del

SENAE, a esa fecha, Sra. Carola Soledad Ríos Michaud, al/a Subdirector/a General de Normativa Aduanera

mediante Resolución No. SENAE-SENAE-2022-0013-RE, dicto la siguiente: 

  

RESOLUCIÓN ANTICIPADA: 
  

Clasifíquese la mercancía denominada "AQUANAT SYNERGY™", conforme al análisis efectuado en los

considerandos, en la subpartida del Arancel del Ecuador “2309.90.20.10 - - - Para uso acuícola”, al tratarse de

una premezcla, ya que es una preparación utilizada como ingrediente en la elaboración de alimentos para

especies acuícolas (peces), con el fin de mejorar la eficiencia digestiva, el control microbiológico y la
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palatabilidad de dichas especies animales; por aplicación de las Reglas Generales para la Interpretación del

sistema Armonizado 1 (texto de la partida 23.09) y 6. 
  

DISPOSICIONES FINALES: 

  

Esta resolución se mantendrá vigente mientras permanezcan los hechos o las circunstancias que la motivaron,

las normas jurídicas en que se fundamentó, y la nomenclatura bajo la cual se emitió. 

  

Notifíquese por parte de la Dirección de Secretaría General del SENAE el contenido de la presente resolución

conforme a los datos registrados por el usuario que constan en la petición adjunta en documentos asociados del

presente Quipux. 

  

La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su notificación al solicitante, sin perjuicio de su

publicación en el Registro Oficial.  

  

Encárguese a la Dirección de Secretaria General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador formalizar las

diligencias necesarias para publicar las resoluciones anticipadas en el Registro Oficial, la gaceta tributaria y en

el portal web del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, respetando las condiciones de confidencialidad a

las que se refiere el artículo 5 de la Resolución N° SENAE-SENAE-2022-0011-RE. 
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Abg. Christine Charlotte Martillo Larrea

SUBDIRECTORA GENERAL DE NORMATIVA ADUANERA 

Anexos: 

- senae-sgn-2025-1275-of0528174001768854691.pdf

- dnr-dta-jcc-fafv-if-2026-0015-signed-signed-signed-signed.pdf

Copia: 
Señor Abogado

David Andres Salazar Lopez

Director Nacional de Gestión de Riesgos y Técnica Aduanera
 

Señor Ingeniero

Luis Miguel Andino Montalvo

Director de Técnica Aduanera
 

Señor Magíster

Jorge Vinicio Guazha Medina

Director de Secretaría General

fafv/mvot/lmam/dasl
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